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■-RESOLUCIONES DELOS
. 'MINISTERIOS

'RESOLUCION W -1128-^G. - -/-
SALTA, Enero 26-der 1954. /

- ~B1- Ministro de ‘Economía, Finanzas, y O. Públicm 
R E S U E L VE

¿19 —. Aprobar el- viaje reaíisaído panel- chó_‘ 
. ^.er ’ Ue.. f^te Departamento; u d¡on /CANDIDO 

RAMIREZ a "lá'T ciudad d© Túcumán desde 
ei día 9 al 11 de noviembre i.ndusjv© ' del 
añ©-Próximo, pa-sad'o *y  a La- localidad, de Gua.

_*  .chipas él día 7 de diciembre Pasado, respec_
'tivaniente? en. concepto de "misión oficial; y 

/ autorizar- a'la HABILITACION DE PAGOS 
. h-DEL' _ MINISTERIO DE.. GOBIERNO, JUSTI.

CLk E-INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar
’ Jos. viáticos . co-rreSpondí^fés al''mismo. - : -

ñrt. 2V -..Comuniqúese,/publiquesA .insértese
.//en;/el. B&gisiro Oficial y archívese.

'- /-/.. • JORGE ARANDA'; '
Es copia . ; ¿

/'- -Ramón- Figüsrba - - - ■' ’■ --■
-jefe - de Despacho efe Gcbií£rrj£j. L á I-, Públí/sg

' BE SOLUCION NQ 2875—A-.
\ fe'SALTA; Eneró 27-'de 1954..
. ~ -Expediente N° 16.362)953. . . - •
- . / Visto este . expediente en que ©i Centro de

Higiene Social, solicita se -aplique imá mui.
-_-tá’a la- Empresa “Variedades”; z-

~ _-..ET Ministre de A-ccfán So ola I y Salud Pública
’ R É S U E L V E :

. • -1?' Aplicar a fe EMPRESA VARIEDAD
- .’DES^ domiciliada- en Córdoba 756, una multa

de í 100 (CIEN PESOS' 'MONEDA'NACIÓ.- 
'.'-'NAL),- ípo¡r.no 'haber dado cuTripltímíesito a 

.-¿-.'1° .díspiieisto en el Art. .^2° efe.fe Resolución 
y ;ñ<§9.^. .
-'.'-4 2? — La. multa impuesta - deberá hacerse 

~efectiva en- Sección Tesorería, d&i "Diaria.- 
;. mente Contable- del Mims-ferio de Acción So.

- nial y-Salud! Pública, sito - en calle Buenos
- Aíifes Ny~177 Io Piso, dentro d>el plazo de -5  

'. díojsr de mitificada fe. ¡presente R-esofeiCióm
*

- 3,Q — Comuniqúese, publfquese, des© al La.
■ bro efe -ResolucioMe®, y archívele.

• • WALDER YAÑEZ
■.■.-Es copia:

MÁrtíh. A. Sánchez
• Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION M9 2876—A. .... - -
• SALTA, Eniero 28 d© 1954.

Expediente N9- ‘16..275)54. ' •
Visto fe Res ofe ción N° 2, dictada por- el 

señor Director del Hospital “San Vicente de 
Paui’"' a?e Oran; atento -u fes- motivos que fe 
fundamentan, ' . -

El Ministro de Acción .Social y Salud Pública 
A- RE S-U E L V E :

- -1° —' Aplicar eiinco (5) 'dícoS- de s^uSipeausién, 
a la Señora MERCEDES R. Vda. DE ARIAS, 
Ayudante de -Cocina Personal Transitorio a 
Sueldo ’ ’dea Hospital “San Vicente .ide Paur’ 

‘ de " Órán; por ' haberse hecho . piaisibfe a fes 
sapcíones disCipMnaalas pnevdistds en el Art; 
103-Inciso' b) -CaPÍtnio IX de la Ley 1138.

2o —• Comuniqúese’, publiques e,- dése al Li_ 
bro dé Resoluciones; etc' . ' •

' WALDER YAÑEZ
Es copia: ■ , . . . '
Martín AL. Sánchez - -

OHclal'feaYor.¿fe,.Acción Social y Salud Públfea

RE'SQLUCIOJM N? 2877-—A.
SALTA, Enero 28 clje 1954.
Habiéndose-ordenado el traslado.. de . la Ad_ 

ministradora del Hospital “San- Vicente . de 
Paúl” de Oran, Hermana María Rosalía Yá„ 
ñez - a esta ciunad, -en comisjón de 

¿El Ministro de Acción Social1 y Salud
- - - .RESUELVE: '

1? __ Disponer se abon© y 'liquide a favor, 
de la Administradora del Hospital “.San Vi_ 
c&nte^de ?PauíJ/. de Orán; Humana MARjA- 

- ROSALIA YAÑEZ, la suma de $ 3-22.10 (TRES' 
■'NkNTQS VEJENTE Y DOS PESOS CON 10: 
109 MONEDA NACIONAL)- importe de- cua__ 
Lv? días de viático- y gastos de movilidad, de*  
cbnform^dd- fe -planilla qu© jS’e acompaña/ 

. debiéndlGiSe imputar «1 gasto1 q fe .partida cb_ 
^respondiente. . .

-2?. — Comuniques©, publiquese', dése ’al Li_ 
bro de Resoluciones etc.- c e

servicie,

Pública

WALDER YAÑEZ
Es ..copia: ■ - -
Martín A. Sánchez - - . .

Oficial Maya? de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2878—A. ' - _
..SALTA, Enera 28 de 1954. *

Expediente N<? 16.-723|54. - J
-.. Visto' este expediente en qu© el Centra feé

H'i'gieae Sóidiafe"Solicita se aiplique una multa 
a .fe “Empresa Variedaidesi”; - J . ■ .

-. BT Ministra'de. Acción Social, y Salud Pública
. . ' RESU E L V E :

.19 — 'Aplicar * a la EMPRESA VARIELA^ 
DES, domiciliada en Córdoba 756, una-multa' 
Áe .$ 100 (CIEN PESOS MONEE A - NACIÓ1. . 
NAL)/por no-haber mimplimiento a fe 
dispuesto, en 'él Art 2? de % Resolución Ñ° 39 
. 2° — La. multa impuesta deberá nacerse 
efectiva én .Sección Tesorería * del Departa^, 
mentó' Contable djet Ministerio de Acción So„ 
nial y Salud Pública, sito eír ca^o Buenos - 
Aires N? 177 -1? Piso, ¡dentro (dél plazo de 5

. días de notificada la presiente Resolución. -
3? — Comuníqueisie, ipublíquese, dése ’al fefe. ’ 

bro. -ale Resoilutefenjes, etc. . • • . ■• ■"•

. ■ - ” ’ WALDER YAÑEZ
Es copia: ? • fe. *

.--y Martín 'A.' Sánchez — w _ 
Oficial Mayor d@?‘Acción Social y Salud Pública.;

RESOLUGIOÑ N 9 -2879—A. -
/SALTA: -Huero 29 de -195L. ' ; ‘

VitE¡ta la IsoMtu-d d© in^cripeióm presentada 
por fe,’ señorita Silvia- Bisa Chito; atento le 
informado’ por el Registro - de Profesionales 
a -fe. 4;

- El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE: - * . :

19 —- Autorizar, la inscripción de la SéñorL 
ta SIVIA. ELSA CHILO, como Nurse,. en el 
Registro - >de :Profesionales del. -Consejo Dec-n„ 
tóíógico’idie fe Provincia. .’ . -

2° — Comuniquéise, ‘ipu¡b’líquesé, -dése a!. LL- 
bro de Réso'lúcionieis,. etc. ' - -. . .

Y’'/ '. WALDER YAÑEZ-' '
— Es-copia: . - . ‘ ' -a

’ ./ LUISJSi-ÜE^DHO;'' ' ’ ...
[efe efe Desp. de Ac. -Social y Salud Pública

' RESOLUCION NL2880—-A, ? . -
SALTA, Enero 29 de 1954. •
-Hxpedinte N<? 167759) 54 — ' ' ' -

_ Vista fe' solicitud de inscripción presentada 
por. fe señorita, El va-Catalina Alfar o; Latea.- 
to lo informado .Por _ el ‘ Registró de - Pñofcféio. 
nales con fecha 27 del mes en -curso»,.

- El 'Ministro de Acción Social y Salud Pública
. . R ES U E E V E :

1?- —_ Autoriza/-la. inscripción efe fe señq„ 

%25c3%25adpo%25c2%25a1r.no
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-.rita ELVA-CATALINA ALFARO, como Uurse.
. en eL Registro dte Profesionales del Consejo 
. DeóntoR-ógilao de la -Proviaijcia. ■

29 — Comitóquese, p-ublíquese; dése al I4_*  
. bro. de Refiioluciones, etc.'.

«WALDER. YAÑEZ
- Es copia: .

LUIS G. LIENDRO
Jefe; de Desp. -de Ac. Social y Salud Pública

DRtESOLÜCiON N? 2881—A.
- -SALTA,. Eawo 29 de’ 1954.

Exp e'dá ente ,N? 16.758)54.—
Vísta la -solicitud de insicriipción presentada 

..Por -él siefíar C'a.rlos Jesús. José Ignacio Cau_ 
rol; atento lo informada por el RegisLo de 
Prafiesionaie-s a fs- 4;.

Él Ministro de Acción Social y Salud Pública 
■; • RE SU EL VE :

- 1° — Aiitoanzar . la infím’úpción. del señor 
CARLOS. JEWS JOSE IGNACIO COüREL; 
.Como Médico Cirujcíao., &n- el Registro de Bro.' 

. Jí^dwailíes ..dlel .DíebntológUcb de la
Provincia.

29 — Cbmuníquefíe, publiques©, dése al LL 
bro idte Resoluciones, etc»

WALDER YAÑEZ
Es copia:.

LUIS G. LIENDRO
Jefe de. Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2882—A.
SALTA, Enero 29 de Í954. '

^Expediente N? 16.762)54.—
Vista la solicitud de mscrifpcióoi- presentada

- Por- la señorita Carmen ¿Ramas; atento lo 
informado’ por e-1 Registro de Profesiónalejs 
a fs. 3y

. El Ministro de Acción Social' y Salud Pública
- ’ - - RE S U E-.L VE :

-19 — Autorizar la inscripción como PAR- 
TlERA' la señorita CARMEN RAMOS, en 
fel Reígistro d© Profesionales del Consejo Deon 
tOLÚgico éh caráquer1 -pr©icario- y temporaleo 
en litigares (donde no actúen Panteras, debieSL 
do renovar dnualmnté dicha autorización;

- ‘ '_2? —. Comuníqueis'e, publiques'©, insértese en 
/el Registro Oficial y archívese.

\ WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G. LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

2883—A.
29 de. 1954-.

RESOLUCION N?
SALTA, Enero

" Espediente N° 16.. 763|54.—- _ . .
J Vista la solicitud ?de inscripción pr es entolda
‘ pon? la’ steñorita. Carmen Ramos; atento lo 

informdid’o por el Registro de Profesionales 
a -fs. 4; . - . : ; : ’> '

El Miinistrp de Acción Socíat y Sakid Pública
7 ’ ‘ R E S U É L V É :

r lo —Autorizar Id -4M0rilp!cláá---de ;la Míom 
rita CARMEN RAMOS, como ENFERMERA,, 
én él Reígistro de ProfeSiioina'les, del Cornejo*  
Peou(toló'gieo'die';ia ..'Proviñiciá, . ,

2? Comuníqúesie,; publiques©, dése al LL 
br0. (dfe Resoluciones^ etc.

J . WALDER YAÑEZ
Es -copia: ’ ' ° ’ .

LUIS G|. LIENDRO
Jefe, de Desp. de Ac.- Social y Salud Pública

RESOLÚCION N® 2884—rA,
SALTA, Enero 29. de 1954.
Expediente N? 16.761|54.' > -
Vista la solicitud dé. ánscripición^ pacentada 

por la 'Señorita Teresa Felisa Meng; atento, 
lo informado <por fei] Registra de Profesionales., 
a fs. 4; • \ '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U -E L V E

1? — Autorizar la iuscWción de Id seño
rita TERESA FELISA MENA, como NURSE,, 
en. el' Registro 'de Piipf.és’ionale,.s. del Co-nse. 
jo Deontológipo de la provincia.

2? — Comuniqúese, publíques-e, dése al Li_ 
bro de Resoluciones, ptc. .

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G*  LIENDRO
[efe de Desp. de Ac. Social y- Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS

N° ;10357)10372 — EDICTO CITATORIO 
REF:- Exptie. 12847)4.8.— ROBERTO PATRON 
COSTAS s. r. :p|59—2.—

A los efectos establecidos en el Código de 
Aguas, se hac-e saber que ROBERTO, PATRON 
COSTAS tiene solicitado reconocimiiento d© con 
oeisión de agua para irriga# >Con un caudal de 
2,10 l)seg. a derivar d¡ei Arroyo Los—Los por' 
la acequia de su 'propidd'ad, 4 Has. d/el díimue 
ble “Las Lajas"; catastro 331 ubicada enI Los— 
Los», Dpto. Ghicoana.— En -estiaje, tendrá tur 
no de cuarenta y ocho hOiiw en ciclo de tredn 
ta días con „ todo el caudal ’dfel arroyo Las Los

Asimismo, ha solicBacío la insciwción como 
aguas privadas, de los manantiales de la Que 
brada .-dfe Las Lajas que nacen dentro del in 
muéble •citado.—■
ADMINISTRACION, GENERAL DE AGUAS 
DE .SALTA—
Salta, 2'9 cTe Enero de 1954.—

•e) 19 al 19)2)54,

■N° 10346 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas se hace saber, que Saturnino Salinas tie^ 
¿ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, en turno de media hora cada 
25 dias Con todo fel caudal de la acequia muni
cipal cuya» 
425 m2. su 
Cafayaté.

Salta, 25
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Léy 1627)53.--

aguas provienen del Río Chuscha, 
propiedad catastro 638 ubicada en

de Enero de 1954.

fe) 26)1 @1 8)2154.

- N9 10345 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguqt, sb hace saber, que Dolores Flores de

Duarte tgne 
cesión de ag 
equivalente a 
días ccn todo- 
cuya 
m2. de bu pi 
CafuyatA

Salta, 25 d3
Admtu-atrae: ón General de 
SZC. — Ley

solicitado reconocimiento de con« 
ja- para irriga?,

. un; turno de media hora cada 25 
; el ca udal de h t .-acequia Municipal 

■jiras j-tvvienen' deTJí]
c piedad catas i:

, con .una dotación

’o.rChuschai J 242.67 
c ' 407- ubicada fer.

Enero* ’de 19

1627|53.— .
fe)

154. -
Aguas, de Salta

26)1 al 8|2|54. -

N9 ‘10344 
:• A los -efeetc s 
Aguas se- hace

— EDICTO

CITATORIO-: 
por el Código de 

-- TDICTO 
-establecidos 

saber que María Pereyra de Naf. 
vaez tiene se licitado recono 

t para irrigar, 
- lías Con todo ] 

cuyas aguas
;n2..,de su propiedad - catastro 291 
áíayate. ..

Enero He Í9 j4. * - - :

cimiento de con efe., 
en- turno-, de media 
1 caudal de la ace- 
provienen dey Río

sión de agua 
hora crida 25 
guia- municipal 
Chuscha, 600y 
ubicada en C<

Salía, 25 de
- Administración .General "de
S/C. —.Leí

Aguas cíe Salta
1627)53.— -

" B) 26)1 al 8)2154.

CITATORIO: 
por ej. Código de

N9 10343
A los'efectos'establecidos

Aguas, se. hace saber qufe José Cristofani tien® 
solicitado recen;
para irrigar, 
días con todo;
cuyas aguas
1401.63 dé su
Cafayate.

Salla, 25 d
Administrad 6:

- S/C. — Le^

concesión de agua 
edia hora cada 25

Locímiento de 
turno de m 

el caudal de la acequia municipal 
provienen del 
propiedad catastro- 359 ubicada en

Río Chuscha, m-2.

Enero de 1954. 
>n General /de 
1627)53.—

Aguas de Salta

26)1 al 812)54. -

' . N° .10342- — EDICTO-
A los efect<>s establecidos 

A'guas, sehac» 
" tiene sOlicitadc 
ra regar, -Con ’ 
nRsite del Río 
mueble “Chus

CITATORIO: 
por el Código de

> saber que E-duvigfes Carpanchay 
reconocimiento de ^concesión pa„ 

un. caudal de
> Chus cha, tres
¿ha", catastro ¡

En estiaje/Tendrá turno de 12 
son- todo él caudal de la acc (

Salta -25 d9 Enero de 1914.
óñ General de
■ 1627)53. — -

fe)

1.57 1/seg. _ preve- 
. hectáreas del in„ 
342 Dpto. Cafayat'®.
horas cada 20 .días 

guia. i

Administr-ac: < 
S/C. — Ley

Aguas. ...de Salta

26)1 ^rej2)54.

CITATORIO: / 
por fel Código dfe 

:e saber que I delmíro Aquino- iie- 
inecoñóicfmiente ¡ Ido ’ cOnefesión de 

un turno de media-para regar con
P día-s, con toco -el caudal de la

N°; 103 íf. — EDICTO
A los ‘efectos 'establecidos

Aguas, sq'haci 
ne - solicitado 
agua pública 
hora cádg 21 
acequia ihunicípl proveniente de la represa del 
Río Chuséha,
644 de Cafay

Salta, 25
Administración Generalfde-.

propiedad catastro- /

S/C. -i’Lé-

400 m2. de su
ite.,

d.e Enera de <1954.
í. Aguas de Salta.

v 1627)53.—
fe) 26|1- al -8]2|54.

CITATORIO: -EDICTO•N9:.103í0
. A los ‘é-fOcios establecidos pór -fel Código dfe 
Aguas se- ha:e saber que Manuel lAyala tiene 

, solicitado’, reconocimiento dfe concesión de agua
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pública para regar , con .un turno de media hora 
cada 25 días con todo el Caudal de la acequia
municipal. proveniente de - la 'represa d^l Rí° 
Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro .549 
de Caí ayate.: . - *

*P 1C290 -- Rodolfo Tobías, interinamente o. (qr*. 
go del Juzgado dfe la."instanG-i^ ía. Nominación 
Cn. lo Civil y Comercial declara- abierto el jui
cio’ sucesorio ge D. -Exequifel Alemán y cit^ por

. Salta, 25 -de-’Enero de 1954. J‘ . -
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.

fe) 26)1 al 8|2|54.

N<? 10339 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el. Código de 

'Agua®, se hace saber que Esteban ■ Casimiro 
y Teodora C. dfe Casimifb tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar' con un turno de. media hora cada 25 días 
Con todo fel caudal de la acequia municipal' pr.o_ 
veniente. . dfe la represa ¿ei Río Chnscha, 300 
m2; de su propiedad catastro 83 de Cafayate,. .

Salta, 22 de enero de 19.54.-
Administración GenOral de Agu.as dfe Salta

. ’ 'S/C. — Ley 1627)53,. ‘ ‘
- e) 25)1 al 5|2|54.

N? 10338 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe Fructuosa Díaz t¡éne 
solicitado reconocimiento de concesión de. agua 
pública .para regar con un turno de. una.hora 
cada 25 días con todo el caudal d?e/la acequia 
municipal proveniente de la represa dé!*  "Rí° 
Chuscha, . 1300 m2. de su propiedad catastro . 5 
de Cafayate.

Salta, 22de enero de 19.54.
Administración. General de Aguas Ufe Salta
S/C. — Ley 1627]53. x '

■ . . e) 25)1 al 5|2|54.

N° 103.37 — EDICTO' CITlATCJlIO:
A los efectos establecidos0, por-, fel Código de 

Aguas,, se hace saber qufe Gabriela. Torres de 
Marín tiene solicitado7 reconocimiento de con- 
cesión' de agua pública para regar con ún turno 
de media hora 'Cada 25 días con todo el caudal 

;dfe’la acequia municipal proveniente de la re_ 
presa del Río Chuscha, 182' m2. de su propiedad 
catastro 92-de Cafayate. . ' j.

: Salta, 22 de enero -de -1954.
Administración'-Genéfal de Aguas dfe Salta
S/C. — Ley 1627)53. ' . •’ ■ \

©) *25)1  al ,5|2¡54.

■ LICITACIONES PUBLICAS’’

N° 10348 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLL 
CAS DE LA NACION '

' DIRECCION • 'NACIONAL DE MATERIALES V 
Planteles < ' •

DIRECCION GENERAL-DE SUMINISTROS
Llámase LICITACION PUBLICA N° 2.368 has 

ta 18 febrero 1954 11 horas provisión Cemento 
portlad “aprobado, del tipo común.
Consultas y Propuestas; •DIRECCION NACIONAL- 
DE MATERIALES Y PLANTELES DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS-O. Calvo 190 Cap-/ 
PLIEGO: $ 15.00 m|n. - • 
ES COPIA. FIEL DE COPIA.

' - . e) 27)1 al- 9)2)54

N? 10333 — DIRECCION GENERAL DE SU- 
M.NISTRÓS DEL ESTADO.- -

PROVINCIA DE SALTA
- - LICITACION.-*  PUBLICA
Dfe- conformidad a- lo dispuesto ‘por Decretó

N3 8403)54. llámase a- Licitación-Pública pala 
él día 26 de Febrero próximo del año en Cur
so a horas 10, para la provisión - de Drogas -y 
Medicamentos é Jnstrumfentaies con destino a 
los distintos Servicios- Hospitalarios 'dependien
tes del Ministferio de Acción Social y Salud 
Pública.- .

. '&) 22|1 al 11)2)54

N<? 10332 — ¡MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y .OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DÉ SALTA

• LICITACION PUBLICA N<? 1 ! •

Llamase a Licitación Pública por-el. término 
-■-de jtrfeiritá -días á contar desde ®1 veinte- del co 
rriente, para la adquisición de veinte - Carpas de 
lona tipo standar Con sobre carpa, tres carpas 
tipo “IngeniferO", dos sobre. carpas, en un todo 
de acuerdo con el pliego de Condiciones y Es 
pacificaciones preparado .al efecto.

Las propuestas, Plifegos de Condiciones y Es 
pecificaciones, etc., pueden ser solicitadas en 
la Administración de Vialidad de Salta, calle Es 
paña N° 721, en donde sfe llevará a Cabo el 
acto de .apertura el-día diez y nueve de Febre 
ro próximo a horas -II.

Ing. ANTONIO MONTEROS 
Administrador General de

Vialidad da Salta

JORGE SANMILLAN ARIAS ’ "
Secretario Gfeneral de Via

lidad . d© Salta
e) 21)1 al 19)2)54

EDICTOS SUCESORIOS ■ ■
. N-° 10.322. — lUICIO SUCESORIO: José 
Angel Cejas Juez de PqZ Propietario de la 
Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos, 
y acreedores de la extinta Doña Antonia Ai_,. 
Varado de López, bajo apercibimiento legal- 
Lá Viña;- Eíiero 2 de 1954.

JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.
1 , e) 19|1 .al 1|2|54.

N<? 10.321 — El Doctor. Rodolfo- Tobías,
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan, 
CÍáhxSegunida Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial cita y-emplaza por treinta días a he~ 

<-rederos y acreedores- de Don Oatdi Angel Be_ 
- día' o Pedia'Agel Oar-di o Pedia, Oardi, cu_ 
yo juicio sucesorio se ha abierto1.— Edictos 

- fen el Boletín Oficial y “Foro Salt-eño’L—
.Salta, “Diciembre 30 de 1953.

ANIBAL IIRRIBARRI .Escribano Secretario1.
e) 19|1 al 3I3I54J

N? 10316 — SUCESORIO: El juez de Ira. 
Nominamóii Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DÍAZ— Habilítase 1q próxima' feria’ Para’ la 

- SECCION'lüDICÍAL ' 
publicación de edictos. Salta, diciembre 29 do 
1953. Aníbal’ Urribarri Secretario Interino.-
\ ‘ - e).18|l. al 2‘6|2|54

NG- 10.311 — .SUCESORIO:. El S'feñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, cita a acreedores 
y herederos de dOn’jOSE IGNACIO. LEON ,MO. 
LINS, por el término de t^inta días.--— Habilí
tase la feria judicial.— Salta, dicieníbrfe 30 d©- 
1953.— ANIBAL- URRIBARRÍ^ Secretario.

’ e) 14|1 ál 2'4|2[54 ¡ ’

N? .■102'9.1 — El Señor Juez de . Primer Instancia 
en*  lo CiviL y Comercial .dé Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo /Tobías, cita y emplaza 
a- herederos y- acifeedores de don Fermín .Marin 
y deña Francisca Torres de Marin paree que'-en 
el plazo de treinta días comparezcan a 'hace?, 

■ valer sus derechos a la -sucesión de los mismos.
Habilítese la feria dfe Enero. — Salta,. 29 Ué IDi- 

.‘'iembre_üe. 1953. ’ . -" :
ACIEAI' URRÍBARRÍ —/'Secretario ,

' s) 8|í|54 tfl 18Í2¡54 - 

treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario - Interin© 
FERIA HABILITADA; -

e) 8|1[54 al 18|2|54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, -Cita y emplaza por ’ trfeinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y. Foro 
Saltfeño. — Salta, 'Diciembre 29- de 1953.
* ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

- e) 811-al 18)2154.

N° 10-287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a. herea 
deros y acreedores de don Elias Muñóz, Habilí
tase Ja fferia para, edictos, en‘BOLETIN OFICIAL 
y Foro .Salteñor — Salta, Diciembre 29 dé .1953.

- L e) -8)1 al’ 18|2]54.

N^ 10.275 — SUCESORIO: El Señor JüeZ 
de Primera Nominación cjta por treinta días, 
a ‘ herederos y acTeedores d-e María Carmen 
Qjúirogá de- Martiiiez.— S«lta} 30 de ‘Diciém^ 
br© de 1953.-^- ’
Déjale constancia"’de que sé' ha habilitad^
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, feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publiccreiCn; ' ¡ '

** ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretorio.
e) 5|1 di 16|2|54

‘ N? ,10,274 — SUCESORIO: El Sr. Juea de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
c it^ por treinta días a herederos* y  acreedo. 

i  res de José Quagíia. Habilítase la feria del 
í  próximo mes de eneró,— Salta, diciembre
• 29 de 1953.— ¡ :
r ANÍBAL URRIBARRI Escribano' Secretario.

e) 5|í j al 16|2|54

N° ,10.173. — -"El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y «m 
plaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de (Ton AMADO ASCAR> bajo apenci.

* bimieñto de Ley. Habilítese la feria paria «fita 
y Publicación,.— Salta, 29 de diciembre .de 1953. 

ANIBAL URRIBARRI Escribano; (Secretario.
e) 5|1 f 16!2¡54

N? 10.272 — El Juez cíe l a.' Instancia y 
2a. Nominación Civil ’y Comercial cita y em_ 
plaza po.r treinta ’días a hereideros y  aereado, 
r©s de don FOSCO RONDONI, bajo ajperci_ 
bimiento de Ley.— Habilitase la feria para 
esta publicación:— Salta, Diciembre 29 de 
1953.— • •, , . r ; . • '
ANIBAL URRIBÁRRÍ Secretario.’ '

•e) 5|1 'a! 1«|2|B4,

n K  10267 — SUCESÍÓfílO; Ei Señor Juez d© 
Primara Nominación cita par treinta 'días a he
redero» y acreedores, ¿i© Valentín .Cressini y 
/Luisa Zilli de Cre*s¡ni. Salta, diciembre 29 dfc 
1953. ' . ' '

Déjese constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima de enero de 1954, a las fines dü 
la publicación.

B) 4 ál : 15|2|54

N° 10.263 — Él Juez.de Primera Nomina. 
Ción en lo Civil y Comercial, \cita y emjpla. 
Za por treinta días a herederos y acreedo.

. res de Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
dé diciembre' de 1953.—

v Habilítese á l a ; feria del próximo mes de 
¡Enero. ■ • ‘ . '

í JUU01 LAZCANO UBIOS Secretario Letra¡do

?  . e) 3ljl2 ¡al 12|2|54
i\ ____ : _ . _____  .

^ N? 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To.
! bias, juéz Interino de la. .Inst; Civil y Coan. 

¿  la Nom., cita y  ©mipilaza por treinta días a 
i herederas y acreedores /de doña MAMERTA 
1 CLEMINA MACEDO DE CAMACHO ó CLE 
t MIRA MACEDÓ DE CAMACHO; bajo ajper.
’ cibimieüto de» Ley Habilítase la feria de ene 

7 ro próximo.— Salta, dicie'mbre 29 de 1953. 
ANIBÁJL URRíIBAJlRir Esciriboffio ; Secretario 

e) 31|12 ál 12|2|54'
■------------ --------- ---- : —---------- - ------------ ,r..

$*: M'. ! ■ ■: -■ ” ■ - '
t - N? 10257 EDICTO: LUIS; R. CABER. 

' 1ÍEIRÓ Juez;' en lo Civil de Segunda Nomine, 
¡pgfci, cita por treinta a-heredaros y  «oree

ISALTA, FEBRERO, 3 DE ,1954 '

dores de Leonardo Caro, con habilitación da 
feria*— Salta; Diciembre 21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|12|53 al 11|2|54

• N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 díaá a herederos 
y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI. 
RRE.— Salta, Noviembre 2 de! 1953.

/  e) 29(12 al il¡2|54

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. Rddol. 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días1 a Heredei'os 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
cqno Ubios.—  Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBlOS Secretario Letrado 

! e) 29|12 al ll!2]54

N? 10.249 — SUCESORIO 
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 dias here 
deros y acreedores de. PEDRO SOLAUGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANÍIBAL U RRIBARRI, Éscribano Segretario 

e) ; 28)12153 ol 10I2|54

N« 10.248 — EDICTO SUÓESORIO 
Él ««flor Juez de Ir«. Instancia, 2<Ja. Nomina 

ición, cita ipor 30 diías a «herederos y acreedo 
>es de don FRANCISCO. CAYO y RAFAELA 
FAjRFAiN DE c a y o .—

;Salta, diciemlbre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —^Escribano Secretario 

e) 28|12|53 al 10|2|54

N? 10. 247 — ¿EDICTO SUCESORIO '
El señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 
eión Civil, cita ¡por 30 días a herederos y aeree 
dores d6- doña , LASTENIA CASTEOLLANOS 
DE TO'RAN. , .
Salta, diciembre 22 de; 1953.
ANIBAL URRIBARRI , Escriba'nó Secretario 

28|12|53 al 10|2|54

No ’ 10243 -  EDICTO SUCESORIO: — Luis H. 
Cas«me*ro, Juez de PrimBra Instancia y  Según, 
da Nominación Civil y Comercial, cita y  empla
za por ' treinta día» a herederos y  acreedoras 
de don Servando Plaza y Id© doña Matilde Bal» 
díviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación d^l pre
sente E5dicto. —  Salta, ddiciemibre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
c , e) 23|12 al 6|2|54.

, N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. Cc*crmei. 
ro, Ju®z de. Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo' Civil y  Comercial, cita y emplaza 
por treinta dicw a herederos y acreedores de 
doña Jos'e-fina María Aspla&ato. — <Salta|Dicibm 
bré 9 de 1953. ,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
fi) 23(12 al 6(2154.

N9 10237 — Luis R. Casermeiro Juei dé la. 
Instancia! 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
dectarq abiertQ «1 Juicio testamentario de For-
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tu-nato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días.

Saltu, Octubre de .1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Esc. Secretario 

e) 23112 al 6|2|54.

N9 10236 — SUCESORIO: — El. señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación jen lo civil y Oo_ 
mercial declara abierto el juicio sucecorio de 
Don Guillermo Eduardo, GcdUano y cita por trfcin 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 id© 
1953.— ,

LAZOAiNO — Secretario Letrado
' ‘ ' 1 é) 23)12 al 6]2|54.

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO 
Luís R- Casei'meiro, Juez de Primera Instoti 
cia Segunda Nominación,- Civil’ y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dí^s a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la Jeria (para la publi 
cación dei ' presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953, _. ’■ •’
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 
; : . e) 22(12153 al 5|2|54.

N9 10.229 EDICTO SUCESORIO 
El .señor Juez de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Nl_ 
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las /publictaicioai««.. Salta, diciembre 18 
4e 1953. 1
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

e) 22|12|53 al 5|2|54.

. N° 10078 —  EDICTO: Jorge Lorard Jure, Jufc* 
©n lo Civil ide 4ta. Nominación cita y empia, 
za por 30 días a herederos y acreedores dé la 
sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase la feria de eneroí — , Salta, Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO < ’ 
Secretario Letrado

- fe) 2lli2|53 al 4|2|54.

N9 10.220 — EDICTO SUCESORIO: Ro 
dolfo Tobías. Juez ’ de - Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita <por treinta días * 
acreedores y  herederos da don FEÓpE RlOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN. 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta,' 25 de noviembre de 1953. Habi. 
lítase la feria de ®^iero 1954 para, esta publi 
cación. *
Aníbal Urribarn Escribano Secretario. ,

e) 18)12 al 212(54

\ ■ ■ ,
N? 10.219 — EDICTO SUCESOiRIO: . Ro. 

dol^o Tobías, , Juez ;d|e Tercera Nominación 
Civil y Comercial, ' cita ‘ por treinta días a 
acreedores y herederos' de doña EXEQUI'ELA 
B ALVO A DE RUFINO, bajo apercibiimienfc* 
de Ley.—^Salta, 25 de 'Noviembre de 1958. 
Habilitase la feria \de Enero 1954 para este 
publicación. ' • .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo.

é). 18J12, al 2|2|54
^ ■■■ y
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No 10.218 EDICTO SUCESORIO: Re. 
dolío* Tobías, Juez efe Tercera «Nominación 
Civil (y‘ Comercial, cita* por. treinta días a 
acreedores y herederos He 'don -RAMON ARA_ 
MAYO, bajo apercibimiento dé Ley Habili. 
taSe la feria para, esta (¿ubicación.

JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

' , e) 18|12. ai 2|2j54.

N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: „Re., 
dolía Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita, a acreedores y her(r_ 
deros de> don JOSE LEÓN ALANiIS ,por- treinta 
d?ías bajo apercibimiento de Ley, Habilitaso 
la feiia para, la publicación de edicto3. Sp’L
ta 9 de diciembre de 1953. \

JULIO LAZCANO UBIOS Sacretaj-io Letrado 

' e > "i.8|i2 ai 2|2|54..

N9 10.216 — EDICTO: . Oscar P. López, 
Jaez Ciyil y Comercial do Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta -días 
a heréderos y- acreedores. de. la sucesión de 
María Sánchez ' de tara. Habilítese, ,1a feria 
<j9l próximo mes de «ert̂ ro para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1958 
JULIO LÁZCANO UBIOS Secretario Letrado 

, '.i V ; * ' e) 18)12 al 2|2¡54

1 ' - \
N? 10.214 — El Juez -de Primer® Nomina.

' ción en lo' Civil y Comercial, cita, y emplaza 
por treinta d ías. a herederos y -acreedores 
de doa Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, . Diciembre 11 de . 1953;
JULIO LAZCANO UBIOS. Secretario Letrado 

-, :• • e) 18] 12, al 2|2¡53

min.ación;': en jricio ‘ Ejecución de sentencia 
Victor M.r Ovando vs¿'Sara Concha Arredondo 
venderé con 'la  base de catorce' mil seiscie». 
tós ¡sesenta;, y; seis ; pesos coa: 'sesenta ,y seis 
centavos o sea las dos terceras ipartes de 1q 
avaluación fiscal- una casa y terreno ubicada 
en ©1 pueblo de ' Metán, señalada' como lote 
seis ¡íe la manzana seis sobre . 'calle 9 da ju. 
lió,, con variados, ambientes y con’ una super 
ficie aproximada de seiscientos métros €ua. 
drados, comprendida déntro de losJ siguientes 
límites generales: .Norte ‘con propiedad de A, 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este, ^ara 
ArredoncFo; Oeste calle 9 de Julio.— J3n el 
acto del remate,,veinté por. ciento d£ 1-preci« 
d¿. v(enta y a cuenta del misino.-— CamiBiéB
de araCel a cargo del comiprador. ^

• : J ;  • e) • 20|1 al*- 4¡3|1954.

sin* b ase  dinero de co n tad o  -un* au to m ó v il >mar. 
ca  Ford modelo, 193S m o to r  r: 2154757 : cjbAjpa 

ín u nici'P al 3522 * en p d er del - d e p o s ita rio  ~ju¡. 

diciql N orm aíado Z uñ iga.r— C om isión  de &r « B. 
ce l a  c a rg o  del co m p ra d o r.

* ’ \: ’ fe) aOJl al; 2(2(1954.

• No 10326 - -  Judicial Lotés de terreno vb.
está ciudad:, : ! •■ • - ' '•,' ■' ,^ ; ■■
. . p o r  Ma r t i n  l e g u iz a m o n  :

' El* 12 de febrero p.' a las 17 hojas ea mi 
escritorio General Perón 323 por órden ^el 
señor Juez de Primeta Instancia Primera -No. 
minacióri ea. ío; C /y  C. en juicio Ejecutivo.
Sarapura -vs. José González Martín procederé 
a vender con la basé de- quince mil ipesos tr®* 
lotes ' de - terírenos/ ^bicaidos en esta ciudad, 
camino; a Id Pedrera, 'señalados com o: catastro, 
21440;'* 21441; 21442 con una. superficie de 
641^40 ’mts; 629.78 mts.2; 675.15; mts.2; reB. 
pectivamente co n . títulos inscriptos en Libros 
112, folios 241.233 y 237, respectivamente; ¡y 
donde . se consignan sus. límites respectivos. 
En. él .’ acto’ <$el remate veinte (por diento de] 
precio'* de Venta y a cuenta del mismo. G©; 
misión de . Arancel a cargo comprador. . -

■ V  . e)-20|l al 9|2|1954.Vj

N? 10323
Carne.

1Judicial Máquina picadorav* da

1 POR MARTIN, LEGUIZAMOÍN

. El 2 de Febrero p. a-las 17 hora* en mi , 
escritorio General Perón ,323 (por órden iei 
freñor * Jfrez, 'di© ’Primei^t, Ofat)á(nicti<¿ î r»ime>,ra , 
Nominación en lo C. y C. en* juicio Exhorta 
del, Juzgado ;<Je Segunda .Sección , d<¡& Rosario 
ea -, autos- Bianchi' Hérmaàos1 Vs. . -Francisco 
Lóipe¿! venderé1 con. la báse (Je. $ 2.739.50 u»ia 
máquina picadora de carne inarca Bianchi’ N *” 
100105 moto Marelli W  314804 en polder iel 
Suscrito martilléro.n Comisión ¿  cargo del cora 
Prddor! En el acto del remate veinte por den 
t© dei precio de venta y a'cuenta del . miámo.

e) 20|1 al 2]21954

REMATES JUDICIALES

' Nc- 10335 — POR JORGE RAUL DECAVI 

 ̂ J U D I'C I A L

El día 3 de Febrero' de 19S.4, ci las 17 horaá? 
en mi escritorio Urquiza 325, remataré SIN BASE, 
un piano ’‘Kierlbe Berlín" /en magnífico estado 
(nuevo) y una heladera eléctrica, modelo fami
liar, marca ^Frigidaire" N° 5850627, en perfecto 
astado de funcionamiento. — Lo« referidos biel 
nes se encuentran en poder del depositario'ju
dicial; Sr. Julio Astún/, en . callfe Santa F© ,N° 
488, dónde pueden verse.

' ORDENA:! Sr-. Juez C. C. ,3a. Nominación ;en 
Exp.: N°. 13589 ‘'Juicio Ejecutivo * N.A. de T. vs. 
J. A., E. de A. y S. S.".—  ̂ ; - -

En -el acto del remate el. 50% del precio;de 
adjudicación como seña y a Cuanta del mismq  ̂
Comisión de arancel a cargo del comprador.,,

. JORGE RAUL DECAVI — Martiliero
■ e) 25|l al 3|2|54. ,

‘ N*? '10325 -—■ ' judicial Camión marca Ford.'

] POR M ARTINf LEGÙ1ZÀMÒN , * v i

El 5 dé Febrero ip. a las 17 horas en m i 
escTitorio General Perón 323 por orden de] 
señor juez de Primera .¿fastancia Primara No. 
minación, en lo 1. C.. y C. en juicio Ejecutivo 
Antonio Berruezo vs. Normando Zuñiga vende, 
ré s in ,base dinero de ^contado un cajnión mar 
Ca. Foridy modelo 1946^ motor' modelo 1961 
N? 8ABA8RT!~t-6520; chaiPa^niunicípal 2459 es 
poder del depositario. judicial Normando Zu- 
fiiga.; En ,ei qcto del' rémate : veinte por ciento 
del "precio dé venta y‘ a. Cuenta del mismo/ .Cô  
misión .de arancel ,q .cargo,del ,comipradqr.
■. 'V  \ ' j; *;.e) 20)1- ai: 2|2|1954'.

. N<? 10327 — Judicial Immueble. en Metan.

POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 cïe.niarzo ip. a las 17' horas en mi.es. 
'critoriü Général Peróoi 323 por orden del Se., 
fior Juoa de Primera Instalicia Tércera- Nc-

N? 10324 — Judicial Un aUtomovil . F<|rd 
modelo Í935.— ' ,  " j ■

: \ í  POR MARTIN .LEGUIZAMON jl

El 8 dle Febrero sjp. ‘ las 17 ho¡ríus én |mi 
escritorio General Perón- 323: por órde'- jdel 
señor Juez cPe Primera Instancia . Primera ^9L' 
•minación .en lo. C- ,C.' en- juicio Ejeteuti^o Vit©. 
Mi'/ ^aZzota ;ye. Normando. Zuñiga venderé

'CITACIONES A JUICIOS

•' N<? 10289 CITACION' A - IUICIO :
. . Él S e ñ o r ,  lüez^ e n ' ,  lo CiviL Tercera 
Nominación, en el juicio: /'División de oondomi. 
njo de un Inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbúena,, denominado ’‘Potrero* d e P e 
ralta'/, solicitado pors don-Juan Ai 'Barrogo, cita 
en el juicio Por (Jivorcio 'promovido -por Mi.

y emplaza por veinte días,, para que comp>arez. 
ca a estar a .derecho, ^bajo. apercibimiento id*-- 
signarse defensor de, ofició, a don Jeáús Marfa 
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburcio Ba.  ̂
rrósó/ o sus heredaros o los .que - E9 cons¡d*ren | 
con ; derecho. Edictos BOLETIN O'FICIALi y :Foroí t

Salteño. Habilitas© ía fefia. : ,; ; í ;
SÁLTA,’ Diciembre 29 ‘de ¿1953. / .

H' ¿  i e) 8|1 al 4|2|54. «

~ T  ■“  T" ~ ~  ”  —  : "T • l

' Ñ9. 1025¿ — EDICTOS': El Juez de Prim».;
, raí ¡Nominación Cicil y' Ccanerc^l, cifai .dura*. | 
te jtreiñtat días pw* édiotog q,u® PublieftriB | 
'en j el Foro/ Salteñp 7 \ Bolfttüi a , j f
riim0 M; Ángeá-e t̂i, para qu  ̂ dentro A?' 
cbp r térmico se presente a e » s t a r ' der«di® p 
en1..los autos: “Murat. Jorge ys. Gerónimo 11,* 
Angeletti Ejecución. y, Ihábar^p' Prfve»tiy*—-?j 
Expte. 'N® 33'.178|53” ; bajo ^a^clbirnifnto ái 
seguirse, el - proced&mieiite ^ea.- rebeMÍ«..—-

Salta, Diciembre 4e 1953.— ;

JULIO LAZCANO UBIOS SocretAri» LMtti*;

|\ ’ . * ... e>-29|rj(5? al *
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CONTRATOS SOCIALES

N? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad !de Salta, República Argentina, 
a--los doce días del mes de fenero del año mil 
novéCrentos cincuenta y cuatro, »el Señor Fiora- 
mante Moí’mina, argentino, casado en primeras 
nupcias, Con la señora Aída Carattoni y fel Se. 
•ñor; Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras nupcias con ta señora Eldq Josefa Fran
cisca Mcnfiel, ambos domiciliados en la ciudad 
d® Salta, el primero . en la Avenida Belgrado 
número dos mil ciento veintiuno y -el segundo 
en la Avenida D. F. .Sarmiento, número mil 

ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de ¿Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a "Jas cláusulas que se detallan a conti
nuación y de acuerdo a las prescripciones de la 
ley nacional número once mil seiscientos cua
renta y •cinco..

SECCION COMERCIAL
ei235a3É22sa^&£S2£2Siffi»«sHEC2eflKasafc¿ssiie£S£5s£EaFSffi3^=^^aaES5i2EeEaa

lance é . Inventario que se firma por separado, 
y que arroja un total líquido de noventa y cinco 
mil pesos moneda nacional, si qufe a este fin 
e§¡ suscripto también por el Contador Público 
Nacional Matriculado Dn. .Víctor A. Vetter.

prosadas soh si aplómente enu: 
'•mitatjvQS,. pjidife ido los socios 
realizar cualquier acto, gestión; 
gocio que 
ciedad.

QUINTO: La Dirección y administración de la 
sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas funciones en forma individual 
en- todas agüellas operaciones de libranzas de 
fondos inferiores a la suma dfe cinco mil pesos 
monada nacional de curso lega], siendo menes
ter la actuación en conjunto cuando se refiera 
a hacer uso de la firma social en las opera, 
clones de mayor mOnto que las mencionadas, qué 
dando además desde ya prohibido comprometerla 
en negocios extraños a los de la sociedad, 
prestaciones de título gratuito *y  fianzas o 
rantías a favor de terceros.

en
ga-

i: relativas y no li
en consecuencias, 

operación o ne„
.¡consideren Conveniente para la so-'

El di 2 treinta y uno
se 'efectuará un la-lance general & 

Riéndose copia á 
• EL Balance gfenerai 

j¡ dentro de trein- 
no se hubjese for. ' 
debiéndose al tér.

-SEPTIMO: 
cada añó4 
inventario' dél ciro social, remi 
cada uno de lós socios. ” 
será definitivamente aprobado 
ta días de rCmif- -das las copias 
mula'do observaciones algunas, 
mino de 'dicho plazo confeccionar, el acta res
pectiva qué limarán los socios en prueba de 

Los soejos ter

de Dicifembr-e.de

PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons_ 
tituyfen 'desde ahora una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, Ja que tendrá por objeto 

Comerciar en ¡el ramo de compra.venta de re
puestos y accesorios en génferal de automóvil y 
taller de reparaciones generales de automotores.

SEGUNDO: La Sociedad dfe referencia girará 
bajo la rázón social de: ''Talleres Mormina So- 
ciedado de Responsabilidad Limitada", tendrá^ el 
asiento piisicipal de sus operaciones en festa ciu
dad y su domicilio legal en la calle Carlos Pe- 
ilegrini número cuatrocientos noventa y ocho, 
pudiendo adfemás establecer agencias o suCurga. 
jes Cualquier parte del, país, siempre que las 
operaciones que se .practiquen indicasfe que ello 
i^s -Conveniente y la capacidad económica Ü-

- nanciera de la empresa lo pfeimifiese,

TERCERO: La Sociedad tendrá una duración dé 
seis años a partir 'del primero de ’enero del co_ 
rrifente año, fecha a que se retrotraen todas Las 

■ Operaciones realizadas hasta hoy, pudiendo pro
rrogarse por otro término, igual siempre que las 
partes así lo resolvieran, con la respectiva au
torización dfel Registro Público de Comercio. -

El capital social está constituido por 
de Ciento noventa mil pesos moneda 
de curso legal, dividido en trescientets

CUARTO:
- la - suma

nacional
ochenta -cuotas’ de quinientos pfesos cada una
que los socios suscriben por*  partes iguales, es 
decir ciento noventa acciones caída uno, o sea 
la cantidad de noventa y cinco mil pesos mo
neda nacional cada socio, El capital suscripto es 
aportado en la siguiente forma: El socio Arturo 
Carattoni, aporta ’en dinero en efectivo, entre, 
gado y depositado a la oridfen de la Soledad 
en el Banco de Italia y, Río de Id Plata — Su
cursal Salta en Cuenta corriente: Cincuenta y 
cuatro mil .cuatrocientos’ pesos moneda Racional 
Cuya boleta dfe depósito se adjunta,- y lo® cua. 

' renta mil seiscientos ’pesos moneda nacional res
tantes, en Rodados; de acuerdo al inventario 
suscripto por el Contador Público Nacional Dn. 
Víctor' A. Vettfer; y el socio señor Fiorámaáte 
Mormina, tran&fi’ére a la Sociedad él activo y 
pasivo qué Comprende el negocio' instalado en

- fL domicilio de la Sociedad, detallado ’en el Ba-

SEXTO: Queda comprendido él mandato para 
ministrar además de los negocios que forman* el 
objeto de la sociedad, los siguientes: Resolver, 
'autorizar y llfevar a cabo todos los actos y.con
tratos que constituyen los fines sociales, hacer 
los pagos ordinarios' y extraordinarios dé la ad
ministración, -cobrar o pagar -Créditos activos y 
pasivos, nombrar y- despedir al personal, fijarle 
sueldo, condiciones, comisiones y gratificacionfes, 
hacer novaciones, donaciones y quitas, transigir 
o rescindir transacciones, comprometer en árbi
tros o arbitradores, formular protexto's y pretex
tas, podrá adquirir y fenajénar bienes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier 'especie, 
tftulos, acciones, 'Cédulas,- derechos réalfes .y per.C 
sonales, y toda otra cias-é de bienes, realizando 
'estas operaciones por cualquier título o contra
to, rfeconocer, constituir, cancelar y aceptar hi¿ 
pote Cas, prendas u -otros derechos reales, pactar 
precios formas dé pagos y condiciones, dar o to
mar dinero prestado a interés, de particulares, 
sociedades é instituciones de establecimientos 
barrearlos, oficiales o particulares, librar, aceptar; 
endosar, descontar; cobrar; enajenar; ceder, y 
de cualquier otro modo, negociar letras de cam
bio, pagarés f giros; vaife®; cheques; documentos 
y demás papeles de negocios; hacer, aceptar -o 
impugnar consignaciones de pagos, renovaciones, 
remisiones o quitas. de deudas; comparecer an
tes las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y municipales, demá® reparticiones 
pública®, tales como la Municipalidad- de nufestra 
capital, Dirección General Impositiva, Obras Sa
nitarias de la Nación; Instituto Nacional de Pre
visión Social, Secretaría de Industria y Comer
cio, Secretaría dfe Trabajo y Previsión, etcétera, 
como también ante los tribunales de justicia de 
la Nación y de las provincias, de cualquier 
fuero o jurisdicción para entablar y contes- 
tai demandas de cualquier natural fez a, 

pudiendo declinar ty prorrogar jurís. 
dicciones, poner o absolvfer posiciones y producir 
todos otros géneros de pruebas en informacio. 
nes, renunciar al derecho de apelar y prescrip
ciones adquiridas, cobrar, percibir y otorgar re
cibo y cartas de pago; conferir poderes especiales 
o generales ¡Avocarlo® otorgar y firmar las es
crituras públicas é impiemfentó's privados que
braren necesario y -rfeálizar cuantos más actos y 

-gestiones conduzcan al mejor a— 
. mandato,: entendiéndose que las facultades ex. I parte

ad

conformidad;
pito derfecho'de íiscalizar las operaciones sociales.

OCTAVO: Dentio de lo® sesenta días de termi
nado el ejercicio anual, deberá
Alea d-e socios ¿n. forma ordinaria la que podrá 
ser convocada por cualquiera 
debida anticipación yJ not¡íiccdo >en forma al 
otro socio. Además de lo« asuntos de inte
rés que pu^Har. someter los socios, la asamblfea 
deberá traten; y • éxpeidirgfe sobre 
lance genferál y. cuadro de pérc idas y ganancia®, 
considerando también el proyecto de gastos y 
r-ecursos .para e. próximo 'ejercicio económico fi
nanciero de la ¡nocíedad, dfejando constancia fir_ 
mad^ de todo ,o actuada en ’el libro de actas

.drán el más am_

.reunirse la asam

de ellos, con la

asuntos de inte-

el inventario, ba

mada de tqdo ,o actuado en 
rubricado dé la sociedad que llevará 'al efec
to. — Para'ía .aprobación de 
necesarios la rrayoría de votos computados ¿e 
acuerdo a lo establecido en art: culo «diez y hueve 
de la ley nacknal número on-efe. mil seiscientos 
cuarenta y cinCj0.

NOVENO: Lás rtilídadfes o las

lo tratccdo serán

líquidas de cada

pérdidas qu’e lo® . 
balances arrojfei, serán repartida^ o soportadas 
en su caso por partes iguales entre los dos socios.

DECIMO: Previa a toda repailición o declara
ción de utilidades realizadas y
ejercicio, se: ¿fes tinará 'el cincc por ciento para 
formar el Fond) de ' Reserva L égal, cesando di
cha obligación cuando este fondo alcance el di’ez 
por cifento del capital social, 
deducirán todas las otras rCsei- 
bléa de socios hubiera r’esuelt >. — El saldo de 
la® utilidgdés s3 distribuirán 
entre los dos socios acreditan lose el remanente 
en las cuentas particularfes.

— También s’Q 
vas . que la asam.

en partes iguale®

DECIMO' PRIMERO: Los saldo 
particulares ¡ de ’ lo® socios deve 
del- nueve por ¿ente anual' q 
finalizar el ejei cicio.

i s de lás cuentas 
jngarán un interés " 
[ie s'e liquidará al

DECIMO SEGUNDO: Los socios podrán retirar 
mensualmferite, de la caja social, hasta la suma' 
de un mil güín-fesito®-pesos moneda nacional de 
curso legal,! importe éste que ¡jé considerará co
mo entrega- a cuenta de la ganancia qué resul
tase.

DECIMO TERCERO: Ninguno' efe los socios podrá 
dedicarse -por cuenta propia p ajena a la 'ex
plotación dé- negocios iguales 
que constituye el objfeto de 
asumir la repr tentación de 
ejerza -el ihismá Comercio. .

dfesempeño d©l ¡ DECIMO CUARTO: =E1 socio ( 
o -todas Ms cuotas de ci

o semejantes a lo 
esta sociedad, n¡ 
otra • persona que

«pe deseare ceder 
:apital,' deberá • c-o^

e.de
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?' ’N° 10329 —.PRIMER. TESTIMONIO ’ES. 
GRITÜRÁ NUMERO*  DIEZ Y SIETE CONS_- 

-TITÚCION DEFINITIVA. DE LA SOCIEDAD 
, ANONIMA “LANERA,-*  ALGODONERA 001 

MERCIAL E INDUSTRIAL’’;— En;la .Ciudad
■ de Salta, República Argentina, a los*  catorce 
díaé .del -mes * de enero-'de 'mil novecientos 
Cincuenta y cuatro; -ante mí. FRANCISCO 

'.CABRERA, ''.escribano * autor¡azant@ titular del 
-Registro, número"' cinco y testigo, comparece 
el doctor .PABLO ALBERTO BACCARO, 'ar
gentino, abogado casado domiciliado, .esta 
ciudad, mayor «de ®dad hábil_ y de-, mi conom 
cimiento, ,cloy fe como-de que concurre a 

.este acto en su carácter dé Presidente de la 
SO-OIEDAD ANONIMA “LANERA, ALGOD.O 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ejer 

citando'- lá facultad' que le confiere el artícu
lo veinte y siete 
cuya personería y 
gamieiito como' la 
tida'd’ que -preside 

mío de las actuaciones producidas por el -Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales de la -Provincia de • Salta Para 
el otórgíamiíento de la' Personería Jurídica.

'donde se insertan integramente ls estatutos 
sociales y el decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia Por el que se le acuerda*  el Ca
rácter de Personería Jurídica, expedido por 

Señor' Subinspector de dicha Repartición 
don Eduardo R. UrzágaSfi, co¿' fecha once 
dé Enero de mil novecientos ci-ncüenta y cña 
tro y por la representación que invoca, dice*:  
Que en lá Asamblea celebrada en esta- ciudad

. él--dia?veinte y uno dfe diciembre de mil no- 
vecientos cincuenta y tres, los accionistas 
que suscriben el acta Que Sq reproduce en- e¡ 
testimonio antes- referidlo,. resolvieron constL 

' tuir definitivamente . dicha, sociedad anónima,, 
aprobándose en el • mismo acto lo-s estatutos 
que' deban regirla. Que solicitado .del Poder 
Ejecutivo .de la - Provincia*  el reconocimiento 
dé la personería jurídica d@ la sociedad' de 
referencia y la aprobación- -dé sus Estatutos 
djctáse previo los trámites dé estilo él decreto, 
-correspondiente transcripto también en el re. 
ffri’do testimonio. Que verificadas las coiidicio. 
nes- Exigidas en el artículo trescientos diez y 
ocho del- 'Código de' Comercio, y jen cumplí., 
.miento, d© lo prescriptó: en el articulo tres, 
cientos diez y nueve del mismo Código, de 

eleva por este-acto a escritura

Estatutog de la,. Sociedad “Lanera 
■Comercial, é ;Industrial,- Sociedad 
y lo?s actuaciones producidas' con 
su constitución definitiva, • cuyos 

el' .^expediente ■ númeio

'-municar .por escrito "al 'otro soefó y esté'tendrá 
. cHuecho prefef en ténsente para' adquirirlas ,pon?el 

valjdr nomi-nal cuando la Cesión .se^hiciera de 
_ 4¿s ños primeros años o -cuando la sociedad. pa_ 
L-^adó este .término no hubiese obtenidox utilidades 

- y por. el valor nominaLmás un veinte por 'ciento 
dél’ mismo "en concepto de todo sobre; precio, 
cuando pasa’do dos .añog la sociedad -no hubiese

- tejido pérdida. . - -

DECIMO 'QUINTO:*  En caso-de liquidación pOr 
- cualquier causa de _la sociedad, ésta será • prac„ 
_t¡cáda- por lós soCi-os o por quién 'designe la 
--asamblea respectiva-y una vez-pagado-el pasivo 
-y reintegrado el capital aportado ^por lós- socjos, 

■ yeF remanente*  si 1A;hubiera s se distribuirá por 
y partes iguales. ‘ - r

DECIMO' SEXTO: Por la voluntad, unánime dé 
•los socios podrá*  permitirse -la incorporación de 

.. . nuevos/socios a la saciedad,..-— Para, la cesión 
*’ de. las cuotas sociales g-favor dé-terceros ex- 

“ ¿traños^ se 'aplicarán las ..disposiciones contenida^ 
- en él' ariínulo'--doce^ de'” la-Rey nacional?, numero 
. -onjce mil seiscientos'-Cuarenta y cinco, ■: 

. .. DECIMO- SEPTIMO: En *easo.-  de fallecimiento ó 
incapacidad legal jde.uno de los^sOcjgsv la -sort 

; ciedadr continuara ,,su giro - o entrará- én liquida
ción según s© convenga3>con-la Ínterveción de- 

“ los herederos d'&l sonto "fallecido,, quienes, deberán 
unificar personería. J—_ En Ja/misma manera-, -se 

*proQed'erá*  con. -el’- representante- fega-L-del fnca„
■ -pacitante,. .-.• ? . . - _ - _ --

DECIMO OCTAVO r Si algún socio se retirara por
■ “-cualquier motivo de icu -sociedad^ no podrá- exí-- 
'' g'ir suma alguna por d^cho’de-llave, clientela,

etcétera,- —al otro socio; y. deberá' comunicar a 
- la sociedad su voluntad -de retirarse'pOr. telegr<L 

' - ma-colacionado en un plazo no m^nor dé-cien
to'- ochenta días. — La devolución del capital y 
reservas acumuladas al socio saliente; se hará de 
"acuerdo -a la-.situación'- financiera de' sociedad

• ■. y lo gufi
■ -socios..

se convengo: porra ese caso entre los'"

-DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión qué. se sus
citare entre }Os socfos., será dirimida sin forma 
de juicio,- por tribunal igrbiirador Compuesto por 
tañías--.personas, - cuantas sean las partes diver, 

. gentes^ — La sentencia será dictada por simple 
. mayoría;. Jen el supuesto de empate, .laudaría

■ una tercera persOgia designada por Tqs^ ^arbitra-.. 
i-._dores1 y. s¡_ de éste  no se dá ¡acuerdo, por 
/Señor .J-üez d® ;Primer¿-Instancia en lo comercial

*

■ y-.civil.. -I

'VIGESIMO: El presente contrato queda formalL 
/-.'-zade sujeto ‘a las cláusulas y condiciones estL 
--paladas y-a lo dispuesto por la*  ley nacional nú. 

L.méro once m¡l seiscientos- cuarenta y cinco y
-áel -.- Código de Comercio,. que no estén prevista
/©n el presente. - .

Bajo las'edndic£ones.-especificadas -en los’véin? 
.t íe.;, artículos que anteceden, - se obligan a su fiel

■ cumplimiento los contratantes firmando, tres, ejém 
•" ^piares dél presente, de- un mismo tenor, uno- para 

cada*  uno-de los socios; y ej restante a los efec. 
tos de la inscripción én ’el Registro Público de 

. . Comercio, en la fecha y lugar'indicado á-1 prjm
• -. cipiof ’ , ■

HOHAMANTE MORMINA- ARTURO CARATTONI

cíenlo!
I clara:

28[1 ai 3|2|S4 •

de' los Estatutos ’ sociales, 
habilidád: para usté otor„J 
existencia legal de lq eñ-.

lo justifica con-, el testimo_

anterior termina al folio ciento treinta. En 
¿re líneas: ' República Argentina: -Vale.— 

P. A. BACCARO. Tgo. A. Otero.— Tgo:. Vic„ 
tor On-esti Ante ' mí FRANCISCO CABRERA _ 
Hay un sello y una estaWt’la “TESTlM0„. 
N'IO. Acta, Constitutiva de ,1a ‘\LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIEDAD ANONIMA”.-— En la ciudad de 
Salta, a veintiún días del mes 4e Diciembre 
de! año mil novecientos cincilenla. y ’tr©s, rea 
nidos los-3 señores: DOMINGO - BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BBRTOLIJTTI DE BAO- 

, CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO G0N„ 
ZALEZ SOUZA, MERCEDES - MARIA ZOl„\ 
LA MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA_ 
BLO ALBERTO BACCARO HILDA 
NELIDA CASTAÑEIRA-DE ‘ BACCARO, AR 
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDESMA - ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con ’el (propósito de constituir rna.

Sociedad Anónima, s® resolvió lo que a con„ 
tinuación se expresa; PRIMERO: Aprobar en 
todas fíus partes el proyecto -de. Estatutos Que 
han de regir * a la Sociedad, cuyo proyecto 

-ha sido anteriormente .sometido a la conside. 
ración de los interesados y del que se ha he,, 
cho lectura en este. acto, siendo dichos .-Esta., 
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM? 
BRE; -DOMICILIO y DURACION. ARTICÉ. 

-LO PRIMERO: Constituyese la “LANERA 
ALGODONERA' COMERCIAL INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con (domicilio legal 
en la ciudad de Salta, pudiehdo establecer ■ 

. sucursales o agencias en el interior o*  exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Bu duración 
es de cincuenta -años - a contar, dgsde su i-ns.M • 
cripción em el Registro. Público de 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: 
de la*  Sociedad es la ‘industria - y 
lización 4® la lana- y el algodón, 

fibras, naturales o artifim 
tejidos, en todos sus asm

Comercio/ 
El objeto 
ooi’e rcicu 

asi como

derivados; a cuyo ‘efecto 
físico de “Glorical S.R.L.

Que

. pública Tos 
Algodonera, 
Anónima”; *

¡ motivo de
-originales’ obran? en
cinco mil veinte y uno del año m'ií noy&eien. 
tos cincuenta y cuatro, de-ia Inspección de 
Sociedad-Anónimas; Civiles1 y '-Comerciales dé 
laT ¿Provincia, los qué -se reproducen en * el 
testimonio ?‘qüer -S-e - protocoliza - en esta escrl_ 
tura, -expedido por la nombrada r.epa.rticiÓD- 
■Léída * que -le' fué ratificó1 su contenido, fU;, 
mando para constáñ'cia con- los testigos don= 
Antena?. Otero y don Víctor Onesti,' úmbos yé_. 
cínos, hábiles-sde mi conocimiento, doy .fe. 
Redactada en do-s séjlés^ notariales, de .tres- 

’PéSQ's' cincuenta .centavos -cadcr úno;,-'núm^fo? 
treinta -y - cuatro mil oohbcientq'sj cuarentá -"y*

■ ’d-o¡S, y --esté treinta y cuatro-mil Aehociéñto l: 
imdréñta y tw .sigue a la £0í--£I número |

de otros hilados © 
cíales, en hilos- o 

pectós, anexos' o 
adquirirá el activo
Dicho objleto incluye la industrialización y 
venta _d!e artículos en general y en especial 
los de vestir, pudfendo establecer las tiendas 
o talleres que más convengan a las ventas -por 
-menor o 'mayor. Pa’ra el cumplimiento $e 
sus fines la Sociedad puede negociar con toda - 
clase de bienes y efectuar cuaqlüier combina 
ción, operación, o explotación financiera 
dustrial o mercantil, en la. República o en @l 
extranj’eTO que tiendan' a su más - corriente 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 

-El capital autorizado es $e un millón de -pe
sos moneda legal (? 1.000.000;—) representa^ 
do Por. diez .mil. (.$ 10. OÓOl" accionesde cien • 
pesos/moneda legal'?- 100)-cada una y dividí, 
do en .cinco ?(5) series de-doscientos mil-

sos -cada- úña ($ 200.000.—), de lais Cuales 
ra primera está suscripta. El Directorio podrá 
inmediatamente emitir las seriejs restantes en 

- la' forma que considere conveniente. ARTICU
LO QUINTO: integrado el CaPitál autorizado 

. cu Directorio Podrá aumentarlo hasta la- sua 
ma de cinco millqnes dé pesos moneda: legal 

5¿ 000.000) emitiendo, -én época-" forma 
\y condicione^' qué considere con venientes, * uha*  

9. 'más.jfí’eries’ dé un millón-de.' pesos ($ 
-l?00Ó ?000) -¿Cqda resolución aumento deberá 

'hacerse.'constar eñ Escritura Pública, inscí’L 
l.bír^é- en\l;RegWo Pública*Comerql©  j/
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comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
- nimas, no pudiendo ‘ anunciarse como capital 

autorizado sino el de un millón de pesos mo
neda legal ($ 1.000.0Q0) más los aumentos 
realisados . de acuerdo con las disposiciones-- 
de este artículo: ARTICULÓ" SEXTO:. No Ppí 
drá emitir&e una- nueva serie siu que la ante
rior est©. completamente suscripta e integrada 
en su diez por ciento (10%). ARTICULÓ SEP
TIMO: En caso de efectuarse nuevas emisio
nes que no es-ten .condicionadas a la ■realiza
ción de una operación especial, tal como ia 

- emisión d© acciones liberadas - contrabienes, 
•> Serán preferidas: los • tenedores de acciones 

.. /suscriptas a Prorrata de las que posean. Pa
ra el ejercicio de -esta opción,, el Directorio 

'deberá publicar, edictos en el .Boletín Oficial
- por término de tr©s días,; llamando a los accio 
nista3 a la' suscripción dentro' del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado el cual.

Cesará el derecho de opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO: Las. acciones serán al porta 

'■ • dor y llevarán las firmas del Presidente y un
Director, •pudiendo utilizarse un sello con el 

' - facsímil de la firma del Presidente y/©caten,
drán los demás recaudos exigidos por el ar. 
tículo trescientos; veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULÓ NOVENO; La’So_

- tCi-edcíd pop resolución de la Asamblea, po
drá emitir debentures dentro y fuera del país 
'de acuerdo con lá léy ocho mil ochocientos

. setenta y cinco ó con otras disposiciones legales 
aue s© Sancionen más -adelante. DIRECTORIO*  
-ARTICULO DECIMO: El Directorio estará cam 
puesto por cinco (5) miembros titulares: Le 
Asamblea elegirá también tres ■ (3) Directoras 

' Suplentes. Los Directores titulares y Suplen^ 
’-sus funcionestes .(Turarán dos (2) años en 

y serán r’eelegfbles..

hasta que la 
legal'Ib*  ree.

ñar sus Cargos a un número tal de. titúlale^ 
y suplentes - Que haga imposible reunirseen 
/Quorun Legal, la minoría: restante, -de confor
midad con el Síndico; podrá designarles _-reem 
pasantes hasta la próxima Asamblea General 
debiendo dar cuenta a la misma de tal medida 
y /teniendo por válido cuanto es-tos Directores 
así designadlo*  hicieron. ABITE-CULO DECI_ 
MO QUINTO: El Directorio se reunirá cada’ 
vez Que el Presidente - <? dos de sus miembros 
lo crean conveniente: Basta la presencia d© 
tres miembros Para" la validez de lo® asuntos 
tratados. Las resoluciones- ‘ se tomarán poi 
mayoría de Votas presentes-

solicitar concesiones de- toda clase, 
Gobiernos Nacionales- o Provinciales-

otro acto * de .admi. 
lacionado directa' 
jeto, Principal c e 
mer ación Que e 
explicativa- c). 
les o especiales

' de la Sociedad, 
te : al personal 
Directorio - pued = 
■más Director es 
o Delegados, fi;. 
cargo de dar ci< 
ver, .con asjstei.cia del SíndK 
sos no previste s
rfzar cualquier icto ir operad 
vfe Se efí'P ecialm-e m
Píe Que Cuadr-í

DECIMO SEPT 
jurídicos a que 
de la Sociedad

emergencia, i©_

d. 
em 
a 
y

mist-ración o
o indirectamente con el ob
la Sociedad

n te ce de no es
Conferir p
d) Resolver todo -lo pertiñen_ 

, Si lo juzga
y al . regime r administrativo

5 nombrar /de
■ Gementes o

ando sus rém

porque. la enu_ 
limitativa^ sino 

>deres genera.?

convienieiit© el

su s en o ~ Uño .'o. 
AdministTatívtos 
uneraciones con - 

mta a la Asamblea, el. R©soí_
Q, todos - ca_ . 

en estos Estatutos . y auto, j
5n que no éstU- .

te determinado en ellos, siem '
non el objeto social ARTICULO' - 7

’MO: Los documentos y actos 
• dé: lugar él*  
s©rán suscriptos por el Presi. 

dente y el- Secretario, o Quíeno 
pero el Dir©ctorfb

que.firmen di

funeiondmiento

s 3 lo reemplacen,-.
puede nombrar uno .o más;

apoderadlas para

ARTICULO í DECIMO OCTAVO: La§ funciP- 
nes (fsl Directorio serán-remunerada*,  con
formé con lo ótoueSto per -el Artículo vein_ 
ti cinco d© los: Estatuios, ASAMBlj

?ho¿ documentes

DAS: ARTICULO

Su mandato correrá, prorrogado 
Asamblea celebrada en término 
Tija o reemplace. ARTICULO DECIMO PRI
MERO: Los Directores titulares, en garan
tía de su mandato deben depositar en la. Ca
ja Re la Sociedad o en ún Banco a la orden 
d© ésta, cincuenta (50) acciones üe la misma, 

' las Que no podrán Ser retiradas hasta que la
Asamblea apruebe la gestión del Director cA 
sante. ARTICULÓ DECIMO SEGUNDO: Las 
personas jurídicas pueden ser miembros del 
Directorio indicando el nombre de sus' repre 
sentantes pOr medio" de’sus autoridades coro 
potentes: ARTICULO DECIMO TERCERO 
El Directorio elegirá de entre sus miembros a 

* uii Presidente y un Secretarip^ y distribuirá 
los demás cargos Que creyere conveniente 

ARTICULO - DECIMO CUARTO:

En -Caso dg enfermedad, ausencia u otro impe 
dimento de algún Director titular, la persona 
jurida cL quién ' represente, o en Au caso, el 
mismo . Director titular determinará el Supaen 
te Que lo. ha-de reemplazar hasta que cese 

•el impedimento, sin Que esta delegación exi
ma al titular de las responsabilidades iiíherén 

a su Cargo, que se considerará ejercido

estcMecefr.

de algún. Director titular, la persona Ju7

tes
por el mismo. En casó d© fallecimiento o renw 
cía
rídica 'que aquel representaba, o en su Caso,
el Director. de' Conformidad con .el Síndico 

’ Serán los que' fijen ; el suplente, reemplazante.
Guiando I el DldectiGr.ro quedarle/ desintegrado 
por fallecimiento, ausencia del País, renuncia 
enfermedad u. otra causa, que impida, desempe’

En caso de empate, el Presiden
te o quién lo reemplace, tendrá doble voto, 
De las resoluciones se levantará actas Que 

. firmarán el Presidente y Al Secretario, o quie
nes lo reemplacen; ARTICULO DECIMO SEA 
TO-: El Directorio tiene,. las siguientes atrL 
buciones: a) Ejercer la representación legal 
de la Sociedad por intermedio de -su Presó 
dente y el Secretario o quienes los /{reempla
cen b) Administra! los negocios de la Socie^ 
dad con amplias - facultades de acuerdo a: las 
disposiciones del Código de Comercio y efe 
los. presentes Estatutos. Podrá en consecuen
cia, 
los
las condiciones Qüe creyere Convenientes 
los ínteres-ados sociales; comprar vender, 
permutar bienes raíces, muebles y semovien
tes, contituír. aceptar, transferir y extinguir 
prendas cauciones, anticresis, hipotecas, y to_ 
do otro derecho real ¿ar o tomar dinero pres
tado dmtr¿ y fuerajld país; celebrar ..con
tratos de ariTndamientoS por más de seis 
años, y por cualquier tiempo, y de locación 

de servicios; abrir cuentas correintes con o.
| sin provisión de fondos girar cheques .o
1 ros en descubrierto; emitir, endosar, avalad 

letras de cambio, vales cheques y pagarés u 
otros efectos, de comercio’; operar con el Bar?-, 
co Hipotecario NacinaJ, con el Banco d© 1-1 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y con los demás Bancos oficiales, 
partí ulares a mixtos, nacionales o extranjera 
y aceptar los respectivos reglamentos, expe
dir Cartas de crédito y acordar fianzas, ase
gurando- obligaciones, propias d-e la Sociedad 
CeRbrar contratos de sociedad;*  celebrar Con
tratos d© consignación y gestión dé negocios; 
Celebrar ’ contratos de s'eguros como asegura
do; recibir, depósitos, estipular sUs condiciones 
y expedir los. porrespondientes certificados 
nominales o .al portador; expedir van-anís; 
comprometer en arbitros y arbitradores, amn 
gables componedores, transar cuestiones ju, 

diciales o ©xtrajudiciales, celebrar contratos 
de construcción, suscribir o comprar y ver^ 
dar acciones de otras sociedades y ' liquidet. 
sociedades, adquirir su activo y-pasiva,- .-forméf 
sociedades accidentales; j o tomar- participa-

9 ción en sociedades ya formados o en-sindL 
Gatos; desempeñar toda olas©/ de mandatos, 
cobrar, y percibir todo lo qu© se deba a la 
Sociedad o a: terceros, a quienes la Sociedad

- represente: nombrar apoderados, hacer nova_ 
GioneS, remisiones y quitas de deudas; real!. 
-Zaridos actos1 para los cuales requiere poder 
.especial el artículo un mil ochocientos ochen- 
do y uno del Código Civil, con excepción d®

* los incisos quinto y sexto; y efectuar todo; Presidente, !él

DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or_ 
.p-rdinarias/iaf -1 Que*  s‘e

> con los artículos trescientos - 
y trescientos

diñarías y extr¡ 
carán da- ac-Uerdo 
.cuarenta yétete ; 
del Código de C< 
rá y segunda convocatoria en

'erifi

cuarenta y ocho 
amérelo, y js© citarán en prime 

el Boletín' GL- 
ciaL duranté quince Q5) ’ÚíctS y diez (íü) 
días .respectivamente, con dí©5 y och© (18) y 

. de anticipación a la fecha 
: Asamblea. Les. Asambleas se 
imera convocatoria Con la pr^_ 
stas que r epre senten la; mitad 

aceion©s siLseriptas, y las 
;omarán por :mayoría d©*  votos . 

Para los cas?s del . articulo 
trescientos cuenta y cuatro 
7 _____ , ... .. se requerirá- i

trece (13)' día®. 
señalada para le: 
celebrarán éñ pt 
senda de action .¡ 
más üno. dé les. 
resoluciones de ' 
presentes, salvo

del Código de 
el Quorum y voComercio en/que.

taejón establecidos en e©ie: a LícuLo. En sé
dalas Asambleas ordinarias ygunda convoéatd 

extraordinarias se. celebraran de acuerdo con

el artículo trescientos cincuenta y uno del Có ’ 
digo de Comercio en -Que se requerirá ínayóríá 
de votos presen^ íá -para tomar las v^olúcioíies 

( f?sos del artículo trescientosaún, para los 
.cincuenta y pual 
CULO VIG^Étí 
asistencia y i voto 
nistas. deberán 
Sociedad, con 
mus acciones;" o 
de depósito émj 
Caria del País. 
a hacerse repres 
c¿rtas podeLdirigida al. Presidente .ARTICULO 
VIGESIMO ^RIMERO: Cada acción dará flej 
j’echo a un joto:
cidas en el artífuio trescientos cincuenta del 
Código de Gomé:
SEGUNDO: >1 
su reemiplaz^ñte, 
voz y voto y

Código- ARTI_ 
derecho. de

ro del -mismo
’Ó: para _ tener

en las Asambleas Jos accio.
depositar .en>lds oficinaj
t/e-s (3) aíae le ^nticipáeiór

> en su defecto,
di ido por una institución' Bani- „ .
Todo, accionista tiene derecho . • 
entar en la A5ambJ&e con m

ion,
un certificado •

con IqS limitaciones tetab’e_ -

LO VIGESIMO 'reio. ARTICU
Presidente ¿Le. Directorio' &-
, presidirá Lds Asambleas con . 

~/ de ble‘voto enr caso de empate 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las resc-

J ^amble’as s'éréh inscriptas en - 
'de*  actas .y. firmadas por eb 

¡l’Crétario o - quienes- lo reenm

Iueioñes d© las 
un libro, especial

S<

Asambleas con

DldectiGr.ro
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placen, y dos accionis-tas. FlS-CALlZACIO-N; 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Anualmen 
te la Asamblea elegirá un Síndico Titular, y 
Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera, 
ción del Sínico correspondiente- .al ejercicio 
entrante, ‘ ©n cuyo ca-so ge cargará a' Gastos 
Generales las funciones * d’c'l Síndico .están es. 
tablecidas en' el artículo tWcientoe cuarénld 
cfel Código de Comercio ; UTILIDADES ART1J

. CULO VIGESIMO" QUINTO: La cuentas se 
cerrarán el día- treinta y uno de Diciembre 
de cada a. ño. De las utilidades' li_ 
Quides y realizadas Que resulten d©l balance

' anual,. después de deducidas fesl amortizdció 
nes y otras previsiones reglamentarías, se des. 
tinará dos- Por ciento ó más al Fondo de Re__ 
serva Legal hasta alcanzar el diez por ciento 
es-ablecido por el artículo trescientos - ses-enfa 
y Les del Código de Comercio, y el remanen.

- te da la siguiente forma.: a)- diez por ciento 
(10%).'afe Directorio debiendo' e] Directorio

-establecer en que forma será ~ distribuido en: 
* tre ei Presidente y -los Directores, b) Hasta 

. el vejnte por ciento (20%) a disposición de]
Directorio pana remuneraciones especiales, c) El 

" saldo de las utilidades realizadas y líquidas a 
los accionistas, salvo resolución en Contrario de 

- la. Asamblea General. LIQUIDACION. ARTICU
LO VIGESIMO SEXTO: _ En cqso de. liquidación 
de la Sociedad actuará como comisión liquida
dora el Directorio de la Sociedad 'esi efercicio 
en ese momento, con la fiscalización del Síndico 

‘y-con las mismas facultades y deberes*  estábil 
cjdos en estos Estatutos si la Asamblea, convocada 
al efecto no dispone otra cosa. — La cuento

■ _£ínal de los liquidadores se aprobará por una
Asamblea Especial convocada a ese efecto en 
la formo: establecida en estos Estatutos. —- DIS1 
POSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESL

■ MO SEPTIMO: Las materias no comprendidas 
en ¡os Estatutos serán regidas por el Código, de 
Comercio. El señor Pablo Alberto Baccaro., o en 
su defecto o ausencia el Señor Celedonio Mel
gar ejo Ledesma, que’da especialmente facultado 
a) para solicitar al Poder Ejecutivo provincia]

' la aprobación de los presentes Estatutos y de -la 
Personería Jurídica, b) para aceptar o - introducir

&n los mismos las modificaciones que sugiera 
la~ Inspección de Sociedades Anónimas, c) para 
que una vez obtenida ¡a Personería Jurídica, 
otorgue la escritura respectiva conforme a lo 
dispuesto ep. el artículo trescientos diez y nueve 
del Código de Comercio, ejercitando al efecto 

. los poderes que se le han conferido en l'&gal for
ma" por los componentes de la Sociedad, proceda 
q 'efectuar los trámites del caso, solicitando la 
inscripción en el Registro. Público de Comercio 
y. practique todos los demás trámites exigidos 
por la ley para fel funcionamiento de la Socie
dad: Declarar suscriptos doscientos mj-l pesos

■ moneda nacional de curso - legal ($ 200.000.—) 
en acciones, de cien pe§os moneda nacional de

¿ Curso legal ($ 100.—) cada una en la siguiente 
manera: Domingo Baccaro; Cuarenta mil pesos, 
moneda nacional ($ 40.000.—); Armando Soler; 
Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000.—) 
Ramón Edmundo Arnaldo González Sousa; Djez 
mií pesos moneda nacional ($ 10.000.—)¡ Cele
donio Melgarejo Ledesma; Veinte mil pesos me» 
neda nacional ($ 20.000 —; Enrique Souto: Diez 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Pablo 
Alberto Baccaro; Cuarfenta mil pesos moneda’ na
cional ($ 40.000.—); Hildá .Nélida Castañeira 
de Baccaro; _ Treinta mil pesos moneda nacional 
($ 30.000.—); Mercedes María Zoila Moreno de

sos cada uno, en la ciudad de Salta a once días- 
de] mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y 'cuatro. Sobres Raspados; a—quienes ed—1— 
referencia. TCDO VALE Rs Urzagasti. Hay un 
sello que dicé: Ricardo. R. Urzagasti; Sub-Ins 
pector de Sociedades Anónimas Comerciales, y 
Civiles de la Provincia. Hay ün s’&llo" CON- .

' CUERDA con el original de- su referencia, doy 
fe Ante mí: FRANCISCO CABRERA Escribano. 
Hay un ©ello. Para la sociedad "LANERA AL
GODONERA COMERCIAL’ E INDUSTRIAL, SO
CIEDAD ANONIMA"; expido el presenté testi
monio fen mteve sellos fiscales de tres pesos 
cada uno números: ciento sesenta mil quinina- ' 
tos quince al ciento sesenta mil quinientos vein
te, ciento sesfenta.mil cuatrocientos cuarenta y 
dos, correlativos, que sello y fMmo. en el lugar 
y fecha d© su otorgamiento.

FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro 
. . e) 20|l al 9|2|1954. '
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González Souza; Cinco mil pesos moneda nacio
nal ($ 5.000.—.Adelaida Elvira Bartoletti de 
Baccaro: Veinte mil pesos moneda nacional ‘($ 
20.000.—d; y Domingo Crespo-: Cinco mil pesos 
moneda nacional ($ 5.000.—). Se ha integrado 
e] diez por ciento (10%), o .„sean Veinte 'mil 
pesos moneda nacional ($ 20.000 —): El prjmei 
Directorio .queda; constituido de la siguiente 

-forma: .Presidente Pablo Alberto Baccaro; 'Secre
tario: Ramón Edmundo Arnaldo González 'Souza; 
Vocales; Domingo Baccaro, Armando Soler y Ce
ledonio Melgarejo Ledesma; Directores Suplen
tes; Enrjqufe ’Souto, Hildá Nélida Castañeira de 
BaCcaro y Domingo Crespo; Síndico Titular; Her
nán Guillermo Rodríguez y Síndico Suplente; 
Raúl Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Baccaro; Enrique Souto. D.. BacCaro. Hi-lda N. C. 
de Baccaro, D. Crespo. P. A. Baccaro C. Melga
rejo Ledesma. A. González Souza. Mercedes M. 
de González Souza. A. Soler. El suscripto Escriba
no Público, titular del -Registro N<? 5 CERTIFICA: 
qúe la presente Acta Constitutiva de la Sociedad 
Anónima "LANERA ALGODONERA, COMERCIAL

INDUSTRIAL", es fie] de su original qué coW 
en fel Libro de Actas ‘Correspondiente y que las 
firmas puestas al pie de la misma son auténticas 
de los señores: Domingo Baccaro, Adelaida El
vira Bartoletti de Baccaro; Ramón Edmundo Gon
zález Souza, Mercedes María Zoila Moreno de 
González Sousa, Pablo Alberto Baccaro, Hilda 
Nélida .Castañeira ¡de Baccaro, Armando Soler; 
Celedonio Melgarejo Ledesma, Enrique Souto y 
Domingo Crespo habiendo s¡do ellas puestas en 
mi presencia, de que doy fé. Eñ Salta,, a fes 
cuatro días de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera. 
Hay una estampilla y un sello, que dice; Fran
cisco Cabrera Escribano de Registro. Salta,ene-’" 
ro 8 de 1’954. — Decreto N° 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA. Expediente N° 5021 [54. — Visto esté ex
pediente en. >el que la 'Sociedad Anónima La
nera Algodonera Comercial Industrial, solicita é] 
otorgamiento de. su pérsonerfa Jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos sociglfes'. Por ello ha
biendo dado cumplimiento a a lo dispuesto por el 
decreto provincial N° 563 G. y demás disposi
ciones en vigencia, y atento lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y lo dictaminado por -él señor FisCal 
de-Estado, EL VlCE GOBERNADOR DE LA PRO
VINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA: Art. Io Apruébase los estatutos de 
/LANERA ALGODONERA COMERCIAL E INDUS
TRIAL SOCIEDAD ANONIMA" que - corren a fs 
lj7. de estos obrados y ¡concédesele la persone
ría jurídica solicitada. Art. 29 Por-Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios qufe se soliciten’ en el 
sellado que -fija- la Rey de Sellos N? 1425. Art. 
3? Comuniques©, publiques©, insértese en el Re
gistro; Oficial y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 

;DA. ES COPIA: Firmado R. Figueroa. Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa Jefe de‘Despa
cho de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y otro que dice;. Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública Prov. de Salta. CONCUER
DA con las piezas origínales -de su rfeferencio 
que corren agregadas en fel expediente número 
cinco mil veintiuno año mil novecientos cincuenta 
y Cuatro que s>© ha tramitado, en esta Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de la Provincia.

Para la parte interesada expido este pfimez 
testimonio, en ocho mellados provinciales de dos pe

AMPLIACION DE CAPITAL
■ - Ü

N° 10’.364 — ACTA N‘° 4; En, fe. cíuidad de 
Salta a Ios veiíitisiéte días djel mes de‘ emeró 
do mil noveciettiítois atacuenta y cuatro, sie¿L 
do horas diez, y reunidos l0¡si soeios' qu.é im 
tefgcran jfe firma -S; A. V.A. SRL. Industrial 
y Comer cía!, en su sed© social, Calle Deain 
Fuaie-s N? 939,. señores Enrique L./Janín, Juan 
Cajrlos Villamayor y Eduardo Flores,- de uo_ 
mún acuer'do y a fin de dejar ’ deíbidamente 

,1‘eígoiiZado el auniento de capital de la-socieí 
daíd; ále- conformidad con lo - ya resuelto en 
fe Asamblea celebrada*  con fecho: diez - y feete 

“cíe setiembre de mil novecientos cincuenta y . 
tre, según Acta N? 1; que corre a- fe.- 2 de 
este libra, -RESO1LVIER.ON:

Q.u© si biem es cierto que el aumeilto del 
capital esté previsto en los estatutos, ’hasta 
la cantidad máxima dB cien mil pesos, por 
cada, socio, según reza en. el arf. 39, es esen_ 
cialme-nte obligatorio para materializar cuaL 
quier aumento, que la resolución sea tomada 
en forma y que fíie cuWlan los requisitos5 
que la Le}?- indica. En consecuencia, mod^Ucán 
el art- '3? del contrato social originario que 
sé registra al folio 12 asiento 3013 del libro 
26 ¡efe contratosi sociales-, en 'el sentido de que 
fe'l capital social se eleva en veinte mil pesos 
más, quedando en consecuencia fijado én fe 

suma (fe cihlcuenta mil ©esois, aumento este 
que fíe ha producido en virtud de que el señor 
Flores autorizó que los créditos- ¡qu© tenía & su 
favor y a cargo de la sociedad, que ascienden 
o: la suma -dé veinte mil pesos, ingresen como 
capital, quedando a beneficio dé la misma, 
quedando por lo tanto el ajporte dé cada uno 
en ía siguiente forma: el señor Eduardo Ffe_■' 
res, con- treinta cuotas iguales dé un mil p©¿ 

eos .cada una, ó Seau treinta rail posos; el se 
ñor Enrique Lccurenzano Janín, cocí- djez cuota 
iguales <de un mil pesos Cada un-a o sean diez 
miLipefíos; y .©] señor Juan Carlos Vilfemayor ” 
con ¡diez cuotas d’e mil .pesos Cada una, o sean 
diéz mil pesos. A los efectofíi del cumpiimicn 
to de la; resolución que -antecede, s© autoriza 
al .señor Ednarolo Flores para que en nombré: 
y representación de Ja sociedad registre •es.-, 
ta modáOcaCión, como igualmente, h-aga la 
Publicación corrésipbndiente, debiendo sac/ar

sesfenta.mil
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copia íntegra de esta acta por duplicado, la 
que s.erá firmada por los tries Socios.

No habiendo mas asuntos' que tratar se 
levanta la asamblea, siendo horas diez y trein 
ta.

VENTA DE NEGOCIO. — Se hacfc 
término de ley que ante el suscrip„ 
de Registro se tramita la venta del 
Despensa de propiedad de los se

y tonto efiacomo el otro socio
desobligan /en absoluto al señor 

'•de toda obligación o responsabi» 
era correspondí

señor Salomón
Sivero, lo 
Elias Nazr, 
lida-d' que i>ud- lerle ya sea pa

EDUARDO FLORES ENRIQUE LAURENZA. 
NO JANIN JUAN CARLOS VILLAMAYOR.

e) 3 al 9|2|54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 10352 — 
saber por e-1 
to Escribano 
negocio de
ñores “Sánchez y Rodríguez" establecido en la 
ciudad de Metan, calle Belgrano N? 41, siendo 
•el activo y el pasivo a cargo d’&l socio Sr. Fian- ’ 
cisco Antonio Sánchez. Para oposiciones dirigir-' 
se a esta Escribanía de Registro calle Mitre 
163 Metan-, — Juan A. Barroso — Escribano. | 

•e) /28|l'al 3|2|5Á l

ra con los 
para tifirceiÁ

Socios entre sí, pai o: la sociedad o.

El precio d© 1er cesión le será 
del término de un -año, -a con 
ia, a cuyo efecto ieR señor Si 

le inmediato contrato de ven 
uebles que por convenio apar»

N? 10361 — Venta de Negocio ■
Se cita a todo aquel que se creyera con de_ 

rocho PaTa -formular, dentro dial término le. 
gal oposición a la venta ’del negocio. Confite 
Tía y Bar Las Tribunaibes, sito en la equina 
de los’ calles Mitre y Rivadavia, d© esta >ciu_ 
dad, que hftee Su’dueño don Luis Barrientes, 
a favor d’el señor Luis Cercena. Pasivo a car. 
go del Vendedor. Oposiciones, a la Escriba, 
nía Martín J- OroZco. Ba 
fono 3320 Scdta.

' CESION DE ACCIONES

LCarce N° 747 Tej]é_

e) 3 al 9|2|54

EGOCIO- — Sfe haceN° 10353 — VENTA DE N 
saber por el término de ley que ante el susCrip. 
to Escribano de Registro se 
negocio del Hotel Royal 
señores Carmilo Biasutti y 
yano —establecido 'en la ciudad de Metán calle 
Eva Perón N° 40 siendo el pasivo a Cargo d£ 
los vendedores. Para oposiciones dirigirse a esta 
Escribanía de Registro cá 
— Juan A. Barroso Escribano.

N° 
En 
del 
veintitrés días del meis de enero del año mi] I 
novecientos cincuenta y -cuatro, reunidos ¡os - 
señores Salomón Si vero, y Elias Nazr, únicos 
integrantes de la sociedad de Responsabilidad, 
Limitada, que gira bajo .el rubro de .‘Cortada 
Siv-eT-o SRLt ”, d’e común acuerdo han conve. 
nido lo que a continución se Jetepresa:-------- .
PRIMERO:— El Señor Elias Nazr,’ mediante 
©ste convenio cede a favor de la señora ‘Narci

10359 — CESION DE ACCIONES |
la ciudad de Salta, Capital d© la Provincia • 
mismo-nombre, República Argentina, a los’

tramita la venta de 
de propiedad de los 

' Angel Santiago Mo.

le Mitre 163 M'etán

e) 28|1 al 3|2|54.

Sa Sagle de Sivero, todas las acciones que, le 
corresponden en esta- sociedad, quedando -des 
de este momento subrogada incorporada Co 
rao soda. la cesionaria señora Narciso. Sagle 
de Sivero- El precio de esta cesión ©s por la 

suma de CINCUENTA MIL PESOS*M|N.  ------
SEGUNDO: La cesionario señora de Sivero, 
quien Suscribe también este convenio, desde 
esti3 momento queda iniCOTpor.ajda co-mo Soda

abonajdo dentro 
tar desde lai fech¡ 
vero suscribirá : 
ta sobre los inri1 
te se detallan 

í CUARTO: — L!£
Sivero, que a partir de «ste
ven^ modificar el 
original celebrad o 
instrumento privo do, a los treinjta días’ deFmes 
de agosto dfe; 1951, 
to 2626, del liba*  d 
por la siguiente

administración, 
de la sociedad 
de don Salomón 
la firma, quedai 
referente O: las

En prueba ide
este .convenio de 
berá registráosle 
con los téraqinoc 
mos. en tres eje 
a un solo efecto, 

• ut supra.— Úna
Sobre raspado • 1
SALOMON SIVU:
VERO — ELIAS

señora de Sivero y ©I señor 
momento r©suel 
to d©l contratoartículo*  quir

en la ciudadde Salta, por

, registrado al folio 181, asieR 
» 25 de Contratos

locución: “L
Sociales

1 dirección y

. como el ca-
estará -exclusivamente a Cargo

Sivero, quiera 
ido subsistent 
facultades. — 
conformidad den por celebrado 

•cesión de cuotas, el que de 
y publicarse de conformidad 
de la ley N9 

^Piares de un 
eñ la ciudad 
Palabra testa ( 

de venta: va’ < 
1RO — NARqiSA S. DE SL
NAZR.

e)

•go de gerente

tiene el uso (Je 
lo dicho con

11.645, suscribí 
mismo tenor y 

de Salta, fecha 
da: No vale.— 
e.—-------------- -

1° al 5|2¡954.

No 10363 — _ ASISTENCIA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELEC_

TRICA.
SALTA,’ Enero d3 L954-

SEÑOR" CONSOCIO:
De conformidad con lo dispuesto en sesióh

4?

5?

de C. Directiva de fecha 
en mérito a disposiciones

15 del corriente y 
estatutarias, conyó„

Case a ASAMBLEA GENERAL -ORDIN ALUA 
para el día 12 de Febrera de 1954 a hora?

16 en el Campamento Central (Laprida 
Coronel Vid) Para ¿tratar la siguiente:

y

1?
ORDEN DEL DIA

—' Lectura y Aprobación del Acta de la

; 2?
Asamblea Anterior.

— Consídéraatóñ de la Memoria Anual,,

39

de• Inventario, Balance
forme del Organo Fiscalización- -'

Tesorería e in_

— Renovación- par-nial * ¡de la C. D. debién
dose proceder a la elección de los • sL

guientes' cargos: Vio© Presidente; ¡S< 
cretarjio; Pro Secretario; Tesorero; Vo_

cales' Titulares: 1ro. 3ro. y 4to. Vocales

«FCCW avises

Suplentes: 1ro y 3ro>.
— Consideración del Proyecto de aumento

de la cuota social y mortuoria (aporte 
Voluntario);

— Designación de dos titulares 
píenles Para que en nombre

y dos su_
y repre_

concurranSisutación de la Sustitución
a los Congresos- de la Liga dé Entida.

de© de Asistencia SaCial del Personal de 
Agua y Energía Eléctrica (.E.N.D.E.).

PIO
Iiug. PEDRO I. PERETTI — Presidente 
CESAR AMADOR — .Secretario

NOTA: Lo: Asamblea no Podrá cdnstiturrse 
(Jentro de lo: hora fijada en la convocatoria

si no sse halla presente o representada 'a mi. 
tad más uno de los socios con derecho a voto

pero, transcurrida una hora la Asamblea será 
válida con el número de asociado^ que hu_

biere concurrido (Art. 42'° del Reglamento).

N. 10362 — CLUB SPORTIVO COMERCIO 
. CITACION A ASAMBLEA

De acuerdo a lo establecido por el Art.

Cuarto^ de los estatutos, se llevara a cabo el 
.día 11 d’e Febrero la Asamblea General Or_

diñaría a 21 
de ItuZiongoi Nc

y 30 en nuJstra Secretaria
45 para tra-•ir la- siguiente

¡ OqDEN^ DEL DI^
I9 — Lectura del Acta Anterior.
oo

39 — Elección
— Balance G miera!

de las siguiente® autoridades

Presidente, Vice Presidente, Secretario
Pro Secretario, Tesorero Pro Tesorero,

■seifí- Vocal
Suplentes

Ls Titualres, cuatro Vocales 
y Organo de Fis'CalizaeW.,.

— Asuntos
los:

Vairios.
ÍE VIDAL (h) — Presidente

RENE ALLEM.AND — Secreteario

N<? 10360

Estimado
Por la

CLUB ATLETICO
SALTA, - Enero'

LIBERTAD 
de 1954. *

consocio: 
presente le

establecidodo a Jo
dé nuestro. Estatu LO,

7 de Febrero" prc

comunicamos

en fel tituló 
se llevará

x¡mo a horas

qué de acuQ-r

a

9

VIII Art. 35 
cabo el día

de la maña_
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na erí nuestra sede, social; calle Deán Funes 531 
la Asaffhbleá General Ordinaria para trata-teda

'siguiente:
- ' ’ ORDEN-"DEL' DIA"

Lectura del acta anterior. - 
.Consideración dé la memoria.

Balance- General. l • _
de Títulos.' ‘ '

<3.
-4.~ Rescate

d.e_ Autoridades:5 — Elección
Viee. Presidente -por -dos ■ años

anos

. :■ _ Pro.-Secretario por Idos años 
r-1 Pro Tesorero por dos .años .'

Vocal Titular 29 por -dos años. •
. - - Vocal - Titular - 4o por dos

Vocal Suplente Io por dos años'
Vocal Suplente 2o por dos años

- Vocal Suplente '89 por dos años. /•
■ ---- Vocal Suplente 49 por dos' anos

i Organo de Fiscalización: *
í Titular y- 3 Suplentes

‘¿./Delegados- Liga Salteña de Fútbol:
ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes

AL CONSEJO:'2 Titulares y 2\Súple¿tes 
EÉDERACiOK SALTEÑA DE BÁSQVET;

- ASÁMBLEA: 2 Titular-es y 2 Suplentes 
AL. CONSEJO: 2 Titulares, y 2 Suplentes .

. .FEDÉMCION SALTEÑA DE BOCHAS 
ASAMBLEA: 2 Titulares - y 2 Suplentes

AL CONSEJO: 2 Titúlate® y*  2- Supleñtes- 
.SECRETARIO

■SALTA,. FEBRERO' 3 DE 1954'

rum. la Asamblea sesionará con el-número- de 
socios presentes.- . - J-■ *_  ’

e) 1 ctl 3|2|54

N° 10358 — CLUB DE BOCHAS-DEPORTIVO 
Y SOCIAL RIO SEGUNDO < .

■ \ ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
•Salta, Febrero de 1954

Señor Consocio:- ■ . -
De acuerdo a . lo que- determinan los- artícu 

■los 48 y 4‘9 de nuestros estatutos tenemos el 
agrado de invitar a Ud. a 1.a Asamblea General 

Ordinaria*  que- se realizará el dfa 12 de- pebre 
. ro próximo, a horas 21 en nuestra S^dé So

cial sito 'en la CalM Pueyrredón N° 1.269 para 
tratar la siguiente ’ ■ ■_

‘ -- . . ORDEN DEL -DIA - ' -
Lectura del acta anterior1°

2°
3o-

4-9
6°

las.De las Asambleas: Art.. 38) • El quorum de
- Asambleas §erá la mitad más uno de los socios

- Con derecho a voto. Transcurrida-una hora des 
■pues de la fijada fesi la citación, sin tener quo„

-BOLETIN OFICIAL

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA 
. • \ - NACION . ' ■

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA ' •

PRESIDENCIA DE ’LA NACION / ’ •
SUBSECRETARIA DE INFORIvlACiONBS

Son numerosos, los ancianos que ,s@ beneficies
Con el funcionamiento- de los- hogares que a ‘

Üofí destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS.
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabaja y - -

Wevi&íón. - • . -
-SECRETARIA DE TRABAJO :Y PREVISION

.DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL. -

■ A -EOS SUSGRIPTOBES

Memoria de la Presidencia
■.Balance dfe Tesorería

Se .recuerda ■ que las .■suscripciones sí.BOLE*  
UN OFICIAL deberán w renovadas en e-1

de-.su vencimiento. - . - - . - O- - . .

Informe ¡del Organo de - Fiscalización - 
Renovación de la Comisión Directiva y Or

-< .-. - t" . ■ ’

" gano-de Fiscalización. ~ s 
Saludamos a Ud. muy atentmente. * j - ■

FEDERICO A. MILLER - ‘ '
¿Presidente ■ ■ :

-A LOS AVISADORES-

CARLOS E. DE- MITRE
■.Secretario- -

■ La primera publicación de l#s avisas debe 
gSs .Cos.tralada por "los interesados- a fin saL 

var sn tiempo oportuno cualquier -éeror en que
so hubiere - incurrido.-- - - - - ■ •. - . ■

Art. 50. — El quóram dre • las Asambleas 
rá la mitad más uno .de ¡os. socios con detecho 
a voto. Transcurrida una hora después de' la - 
ñjada" en la "'citación,’ sin haber obtenido quó 
rum, la Asamblea sesionará con el número- d’O 
socios presentes.' ’ - ; _

A LAS MUNICIPALIDAD

e) 1 al 5|2|54

De acuerdo al-dórete N® 3649 LÍ/7/44
-balances tenjesfémeis, los- que gozarán ds i® 
hopixicación Wabtecida por ^1 De^rei^ >F -11-10$ 

18 de Abril de 134S. EL DIRECTOB 
‘Obligatoria -la publicación en este Boletín de

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A_
U S 4 - '


